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Antonio Serrano González, con D.N.I. nº 17865434T, en su calidad de 
Secretario del Consejo Rector de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón 

CERTIFICA 

Que en la reunión del Consejo Rector de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón, celebrada el día 4 de mayo de 2015, se adopta por 
unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo con arreglo al punto 3 del Orden 
del Día: 

“Aprobación de las Cuentas Anuales de la Agencia de Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón, correspondientes al Ejercicio 2014”. 

Y para que conste, a los efectos de su rendición ante la Cámara de Cuentas de 
Aragón, expido y firmo la presente certificación en Zaragoza a 5 de mayo de 
dos mil quince. 

El Secretario. 
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BALANCE DE SITUACIÓN. ACPUA 
ACTIVO 2014 2013 

A) INMOVILIZADO 36.905,00 42.696,00 
II. Inmovilizaciones inmateriales 1.120,00 2.089,00 

2. Propiedad industrial 1.156,25 1.156,25 

3. Aplicaciones informáticas 10.189,66 10.189,66 

6. Amortizaciones 10.225,91- 9.256,91- 

III. Inmovilizaciones materiales 35.772,00 40.594,00 

2. Instalaciones técnicas y maquinaria 244,21 244,21 

3. Utillaje y Mobiliario 36.117,86 37.258,76 

4. Otro inmovilizado 32.792,38 34.656,19 

5. Amortizaciones 33.382,45- 31.565,16- 

V. Inversiones financieras permanentes 13,00 13,00 

1. Cartera de valores a largo plazo 13,00 13,00 

C) ACTIVO CIRCULANTE 86.331,61 194.945,76 

II. Deudores 80.138,50 106.028,43 

1. Deudores Presupuestarios 80.138,50 106.028,43 

IV. Tesorería 6.193,11 88.917,33 

TOTAL ACTIVO 123.236,61 237.641,76 
BALANC E D E SITU ACIÓN . ACPU A 

PASIVO 2014 2013 

A) FONDOS PROPIOS 73.464,87 215.036,63 
III. Resultados de ejercicios anteriores 215.036,63 187.794,29 

1. Resultados positivos de ejercicios anter. 753.666,24 726.423,90 

2. Resultados negativos de ejercicios anter. 538.629,61- 538.629,61- 

IV. Resultados del ejercicio 141.571,76- 27.242,34 

E) ACREEDORES A CORTO PLAZO 49.771,74 22.605,13 

III. Acreedores 49.771,74 22.605,13 

1. Acreedores presupuestarios 28.719,95 4.392,34 

4. Administraciones Públicas 21.051,79 18.212,79 

TOTAL PASIVO 123.236,61 237.641,76 
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CUENTA DE RESULTADOS ECONOMICO-PATRIMONIAL. ACPUA 
DEBE 2014 2013 

A) GASTOS 422.747,00 398.073,50 
2. Gastos func. de servicios y prestaciones 421.052,00 398.073,50 

a) Gastos de personal 346.457,60 341.021,12 

a.1) Sueldos salarios y asimilados 277.034,84 277.014,35 

a.2) Cargas sociales 69.422,76 64.006,77 

c) Dotaciones para amortizaciones inmovilizad 6.085,01 6.228,00 

e) Otros gastos de gestión 68.509,39 50.824,38 

e.1) Servicios exteriores 68.509,39 50.580,23 

e.2) Tributos 0,00 244,15 

4. Pérdidas y gastos extraordinarios 1.695,00 0,00 

a) Pérdidas procedentes de inmovilizado 1.695,00 0,00 

AHORRO 0,00 27.242,34 

TOTAL DEBE 422.747,00 425.315,84 
CUENTA DE R ESULTADOS ECON OMIC O-PATRIMON IAL. AC PUA 

HABER 2014 2013 

B) INGRESOS 281.175,24 425.315,84 
2. Otros ingresos de gestión ordinaria 431,89 153,16 

a) Reintegros 357,16 51,99 

f) Otros intereses e ingresos asimilados 74,73 101,17 

f.1) Otros intereses 74,73 101,17 

3. Transferencias y subvenciones 280.743,35 425.162,68 

b) Subvenciones corrientes 278.743,35 425.162,68 

c) Transferencias de capital 2.000,00 0,00 

DESAHORRO 141.571,76 0,00 

TOTAL HABER 422.747,00 425.315,84 

colivanv
Placed Image



 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUENTAS ANUALES 
DE LA ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO 

“AGENCIA DE CALIDAD Y PROSPECTIVA UNIVERSITARIA DE ARAGÓN” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
3.-ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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3.-ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS. ACPUA 

Capítulo CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PAGOS OBLIGACIONES 
PTES. DE PAGO 

1 Gastos de Personal 393.419,43 46.961,83- 346.457,60 346.457,60 346.457,60 100,00 341.385,82 5.071,78 

2 Gastos en Bienes Corrientes y 
Servicios 

88.496,00 19.986,61- 68.509,39 68.509,39 68.509,39 100,00 45.638,04 22.871,35 

Operaciones Corrientes 481.915,43 66.948,44- 414.966,99 414.966,99 414.966,99 100,00 387.023,86 27.943,13 

6 Inversiones Reales 2.000,00 0,00 2.000,00 1.989,01 1.989,01 99,45 1.212,19 776,82 

Operaciones de Capital 2.000,00 0,00 2.000,00 1.989,01 1.989,01 99,45 1.212,19 776,82 

Operaciones No Financieras 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 

Operaciones Financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR ARTÍCULOS. ACPUA 

Artículo CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PAGOS OBLIGACIONES 
PTES. DE PAGO 

13 Laborales 316.254,64 39.219,80- 277.034,84 277.034,84 277.034,84 100,00 277.034,84 0,00 

16 Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del 
empleador 

77.164,79 7.742,03- 69.422,76 69.422,76 69.422,76 100,00 64.350,98 5.071,78 

21 Reparación y conservación 900,00 252,08- 647,92 808,07 808,07 124,72 808,07 0,00 

22 Material, suministros y otros 85.096,00 18.326,99- 66.769,01 44.767,42 44.767,42 67,05 37.215,12 7.552,30 

23 Indemnizaciones por razón del 
servicio 

2.500,00 1.407,54- 1.092,46 22.933,90 22.933,90 2.099,29 7.614,85 15.319,05 

60 Inversiones Reales 2.000,00 0,00 2.000,00 1.989,01 1.989,01 99,45 1.212,19 776,82 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR CONCEPTOS. ACPUA 

Concepto CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PAGOS OBLIGACIONES 
PTES. DE PAGO 

130 Laboral fijo 316.254,64 39.219,80- 277.034,84 277.034,84 277.034,84 100,00 277.034,84 0,00 

160 Cuotas Sociales 70.839,69 5.693,48- 65.146,21 61.310,65 61.310,65 94,11 56.238,87 5.071,78 

162 Gastos sociales de Personal Laboral 3.162,55 0,00 3.162,55 6.998,11 6.998,11 221,28 6.998,11 0,00 

165 Fondo de Acción Social 3.162,55 2.048,55- 1.114,00 1.114,00 1.114,00 100,00 1.114,00 0,00 

212 Rep. y conservación edificios y otras 
construcc. 

100,00 100,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

216 Rep. y conserv. equipos procesos de 
información 

100,00 0,00 100,00 260,15 260,15 260,15 260,15 0,00 

219 Rep. y conservación de otro 
inmovilizado material 

700,00 152,08- 547,92 547,92 547,92 100,00 547,92 0,00 

220 Material de oficina 3.404,00 2.540,05- 863,95 905,13 905,13 104,77 845,13 60,00 

221 Suministros 3.500,00 2.043,23- 1.456,77 1.456,77 1.456,77 100,00 1.456,77 0,00 

222 Comunicaciones 4.606,00 3.805,01- 800,99 800,99 800,99 100,00 795,50 5,49 

223 Transporte 1.000,00 1.000,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

224 Primas de seguros 50,00 50,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

226 Gastos diversos 32.600,00 2.268,58- 30.331,42 30.331,42 30.331,42 100,00 28.962,53 1.368,89 

227 Trabajos realizados por otras 
empresas 

39.936,00 6.620,12- 33.315,88 11.273,11 11.273,11 33,84 5.155,19 6.117,92 

230 Dietas 1.000,00 462,20- 537,80 537,80 537,80 100,00 537,80 0,00 

231 Locomoción 1.500,00 945,34- 554,66 554,66 554,66 100,00 548,31 6,35 

239 Otras indemnizaciones 0,00 0,00 0,00 21.841,44 21.841,44 0,00 6.528,74 15.312,70 

605 Mobiliario y enseres 0,00 0,00 0,00 419,64 419,64 0,00 419,64 0,00 

606 Equipos para procesos de información 2.000,00 0,00 2.000,00 1.569,37 1.569,37 78,47 792,55 776,82 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS. ACPUA 

SECCION 77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 

Programa 4229 Evaluación de la calidad de la Enseñanza Superior 

Subconcepto/Financiación CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PAGOS OBLIGACIONES 
PTES. DE PAGO 

130000/91002 Salario base de Personal Laboral Fijo 150.887,66 21.993,64- 128.894,02 128.894,02 128.894,02 100,00 128.894,02 0,00 

130001/91002 Antigüedad de Personal Laboral Fijo 6.308,40 431,92- 5.876,48 5.876,48 5.876,48 100,00 5.876,48 0,00 

130002/91002 Pagas extraordinarias de Personal 
Laboral Fijo 

26.667,82 2.767,95- 23.899,87 23.899,87 23.899,87 100,00 23.899,87 0,00 

130003/91002 Otras remuneraciones de Personal 
Laboral Fijo 

132.390,76 14.026,29- 118.364,47 118.364,47 118.364,47 100,00 118.364,47 0,00 

160000/91002 Seguridad social 70.839,69 5.693,48- 65.146,21 61.310,65 61.310,65 94,11 56.238,87 5.071,78 

162000/91002 Formación y perfeccionamiento de 
Personal Laboral 

3.162,55 0,00 3.162,55 6.998,11 6.998,11 221,28 6.998,11 0,00 

165000/91002 Fondo de Acción Social 2.213,79 1.099,79- 1.114,00 1.114,00 1.114,00 100,00 1.114,00 0,00 

165001/91002 Fondo de pensiones 948,76 948,76- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

212000/91002 Rep. y conservación edificios y otras 
construcc. 

100,00 100,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

216000/91002 Rep. y conserv. equipos procesos de 
información 

100,00 0,00 100,00 260,15 260,15 260,15 260,15 0,00 

219000/91002 Rep. y conservación de otro 
inmovilizado material 

700,00 152,08- 547,92 547,92 547,92 100,00 547,92 0,00 

220000/91002 Ordinario no inventariable 1.939,00 1.890,83- 48,17 82,35 82,35 170,96 82,35 0,00 

220002/91002 Prensa, revistas y publicaciones 
periódicas 

600,00 0,00 600,00 607,00 607,00 101,17 607,00 0,00 

220003/91002 Libros y otras publicaciones 765,00 631,50- 133,50 133,50 133,50 100,00 73,50 60,00 

220004/91002 Material informático 100,00 17,72- 82,28 82,28 82,28 100,00 82,28 0,00 

221000/91002 Energía eléctrica 3.500,00 2.043,23- 1.456,77 1.456,77 1.456,77 100,00 1.456,77 0,00 

222000/91002 Telefónicas 3.385,00 3.385,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

222001/91002 Postales 1.221,00 420,01- 800,99 800,99 800,99 100,00 795,50 5,49 

223000/91002 Transporte 1.000,00 1.000,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

 

colivanv
Placed Image



 

SECCION 77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 

Programa 4229 Evaluación de la calidad de la Enseñanza Superior 

Subconcepto CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

GASTOS 
COMPROMETIDOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

PAGOS OBLIGACIONES 
PTES. DE PAGO 

224003/91002 Otros riesgos 50,00 50,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

226001/91002 Atenciones protocolarias y 
representativas 

1.200,00 989,15- 210,85 210,85 210,85 100,00 210,85 0,00 

226002/91002 Gastos de divulgación y promoción 1.000,00 1.000,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

226005/91002 Reuniones y conferencias 30.400,00 279,43- 30.120,57 30.120,57 30.120,57 100,00 28.751,68 1.368,89 

227000/91002 Limpieza y aseo 601,00 601,00- 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

227006/91002 Estudios y trabajos técnicos 39.335,00 6.019,12- 33.315,88 11.273,11 11.273,11 33,84 5.155,19 6.117,92 

230000/91002 Dietas 1.000,00 462,20- 537,80 537,80 537,80 100,00 537,80 0,00 

231000/91002 Locomoción 1.500,00 945,34- 554,66 554,66 554,66 100,00 548,31 6,35 

239000/91002 Otras indemnizaciones 0,00 0,00 0,00 21.841,44 21.841,44 0,00 6.528,74 15.312,70 

605000/91002 Mobiliario y enseres 0,00 0,00 0,00 419,64 419,64 0,00 419,64 0,00 

606000/91002 Equipos para procesos de información 2.000,00 0,00 2.000,00 1.569,37 1.569,37 78,47 792,55 776,82 

Total Programa 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 

Total SECCION 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 416.956,00 416.956,00 100,00 388.236,05 28.719,95 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CAPÍTULOS. ACPUA 

Capítulo CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

DERECH. PDTES.  
DE COBRO 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 357,16 0,00 357,16 0,00 0,00 

4 Transferencias Corrientes 481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 79.138,50 

5 Ingresos Patrimoniales 50,00 0,00 50,00 74,73 149,46 74,73 0,00 0,00 

Operaciones Corrientes 481.915,43 66.948,44- 414.966,99 279.175,24 67,28 200.036,74 0,00 79.138,50 

7 Transferencias de Capital 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

Operaciones de Capital 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

Operaciones No Financieras 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 281.175,24 67,43 201.036,74 0,00 80.138,50 

Operaciones Financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 281.175,24 67,43 201.036,74 0,00 80.138,50 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR ARTÍCULOS. ACPUA 

Artículo CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

DERECH. PDTES.  
DE COBRO 

38 Reintegros 0,00 0,00 0,00 357,16 0,00 357,16 0,00 0,00 

45 De Comunidades Autónomas 481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 79.138,50 

52 Intereses de depósitos 50,00 0,00 50,00 74,73 149,46 74,73 0,00 0,00 

75 De Comunidades Autónomas 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 281.175,24 67,43 201.036,74 0,00 80.138,50 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR CONCEPTOS. ACPUA 

Concepto CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

DERECH. PDTES.  
DE COBRO 

381 Reintegros de presupuesto corriente 0,00 0,00 0,00 357,16 0,00 357,16 0,00 0,00 

450 De la Comunidad Autónoma de 
Aragón 

481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 79.138,50 

520 Ingresos financieros 50,00 0,00 50,00 74,73 149,46 74,73 0,00 0,00 

750 De la Comunidad Autónoma de 
Aragón 

2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 281.175,24 67,43 201.036,74 0,00 80.138,50 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDAS. ACPUA 

Subconcepto/Financiación CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

DERECH. PDTES.  
DE COBRO 

381100/91003 Reintegros de ejercicio corriente 0,00 0,00 0,00 357,16 0,00 357,16 0,00 0,00 

450000/91003 Transferencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 79.138,50 

520000/91003 Intereses 50,00 0,00 50,00 74,73 149,46 74,73 0,00 0,00 

750000/91003 Transferencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 1.000,00 

Total General 483.915,43 66.948,44- 416.966,99 281.175,24 67,43 201.036,74 0,00 80.138,50 
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3.-ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 

3.3.- Resultado presupuestario 
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RESULTADO PRESUPUESTARIO. ACPUA 

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS (I) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS (II) 

IMPORTES (I-II) 

1.(+) Operaciones no financieras 281.175,24 416.956,00 135.780,76- 

2.(+) Operaciones con Activos Financieros 0,00 0,00 0,00 

3.(+) Operaciones Comerciales (*) 0,00 0,00 0,00 

I.- RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1 + 2) 281.175,24 416.956,00 135.780,76- 

II.- VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 

III.- SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I + II)   135.780,76- 

4.(+) Créditos gastados financiados con remanentes de tesorería no 
afectado 

  0,00 

5.(-) Desviaciones de financiación positivas por recursos del ejercicio  en 
gastos con financiación afectada 

  0,00 

6.(+) Desviaciones de financiación negativas en gastos con financiación  
afectada 

  0,00 

IV.- DEFICIT DE FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO (III + 4 - 5 + 6)   135.780,76- 

(*) SOLO PARA ENTES QUE REALICEN OPERACIONES DE CARACTER INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
Misión 
ACPUA tiene como misión garantizar y promover la calidad del sistema universitario 
de Aragón. Forma parte de este cometido tanto el desarrollo de vínculos útiles entre 
la universidad, el tejido socio-productivo, los órganos institucionales de decisión y el 
conjunto de la sociedad aragonesa como el fomento del intercambio de 
experiencias, no sólo con otros sistemas universitarios nacionales e internacionales 
sino también con otros niveles educativos (enseñanza media, formación profesional, 
etc.). 
 
Para alcanzar esta misión, ACPUA realiza fundamentalmente tareas técnicas de 
evaluación, certificación y acreditación. Esta actividad de servicio público se 
completa con labores de estudio y prospectiva y actividades de promoción de una 
cultura educativa de calidad de la enseñanza superior dentro del territorio. 
 
Visión 
ACPUA pretende ser una agencia ágil y eficiente; que se haga imprescindible en el 
territorio por la seriedad y operacionalidad de su actividad prestacional. Aportando 
el valor añadido de la garantía de la calidad, seremos un referente indispensable 
para todas las instituciones y agentes con responsabilidades educativas en la región. 
Aspiramos a convertirnos fuera de Aragón en una agencia cualificada y un 
interlocutor reconocido en el espacio europeo de la calidad y la evaluación 
universitarias. 
 
Para alcanzar esta visión, ACPUA ha de regirse en todos sus procedimientos y 
actuaciones por los estándares y directrices europeos (ESG). Con transparencia, 
independencia de criterio y compromiso con la rendición de cuentas sustentamos la 
reflexión, la mejora continua y la creatividad. 
 
Valores 
 La independencia, autonomía y objetividad. 
 La responsabilidad social y la transparencia garantizando el acceso público a 

información fiable, oportuna, clara y exacta 
 El establecimiento de mecanismos de garantía interna y externa de la calidad 

para la mejora continua de los procesos de forma que se asegure la eficacia y 
eficiencia de los mismos. 

 El desarrollo de relaciones con todos los grupos de interés (universidad, 
administración, mundo empresarial, sociedad aragonesa) a través de la 
promoción del diálogo para asegurar la satisfacción de los mismos. 

 El fomento de la participación de los estudiantes en la actividad de la Agencia y 
en los procesos de garantía de calidad. 

 La cooperación con agencias y redes nacionales e internacionales de enseñanza 
superior. 

 El compromiso con el trabajo bien hecho del personal de la Agencia y de sus 
colaboradores, asociado a la profesionalidad y la honradez. 

 El trabajo en equipo, basado en el respeto y en la colaboración para lograr el 
mejor ambiente de trabajo. 
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I. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
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I.1 TITULACIONES 
 

El proceso para la revisión externa de la garantía de la calidad en enseñanzas 
universitarias oficiales en España se estructura en tres ciclos. 

• Mediante la evaluación para la verificación se realiza una revisión ex-ante de 
la calidad de los planes de estudio. 

• En el proceso de seguimiento se controla el proceso de implantación de 
dichos planes de estudio. Esta implantación incluye la posibilidad de 
modificar los planes de estudio, lo que requiere de una nueva solicitud de 
evaluación ex-ante. 

• La acreditación (renovación) debe garantizar que los planes de estudio se 
han implantado de acuerdo a los compromisos expresados en la memoria de 
verificación. 

Estos procesos se realizan de acuerdo con los estándares internacionales de calidad 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

 

I.1.1 Seguimiento de titulaciones 
 

El seguimiento constituye un proceso continuo de revisión de las enseñanzas 
universitarias oficiales cuyo objetivo debe ser la mejora de las titulaciones y facilitar 
su renovación de la acreditación. Este proceso deberá producirse antes de los 6 
años desde la verificación para los grados y antes de 4 años para los másteres. 

El año 2014 ha supuesto el inicio del proceso de renovación de la acreditación de 
las enseñanzas, con un protocolo que establece 7 criterios de evaluación. La 
aparición de este protocolo debe conllevar la oportuna revisión del protocolo de 
seguimiento de ACPUA, puesto que se considera que el seguimiento es una 
actividad de garantía de la calidad que debe estar al servicio de asegurar una 
adecuada implantación con vistas a obtener una futura renovación de la 
acreditación de los títulos. 
 
En este sentido, los informes de ACPUA y los Autoinformes de las universidades han 
incorporado abundante información que da respuesta a las exigencias del nuevo 
protocolo de renovación de la acreditación, pero se considera oportuno adaptar sus 
estructuras para hacerlas más coincidentes con los distintos criterios y directrices de 
acreditación 
 
Por ello el año 2014 puede considerarse como un año de transición, a la espera de 
aprobar en 2015 un nuevo protocolo de seguimiento que se adapte a los citados 
criterios de acreditación. 
 
En 2014 por tanto tan solo se ha realizado, con carácter excepcional, el seguimiento 
sobre los grados en Magisterio en Educación Infantil y Primaria. Se trata en ambos 
casos de títulos multicampus impartidos en las Facultades de Educación (Zaragoza), 
Ciencias Humanas y de la Educación (Huesca) y Ciencias Sociales y Humanas 
(Teruel). La elección de estas titulaciones es consecuencia de la exigencia que 
implica el programa ACPUA de certificación de centros educativos de prácticas, que 
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requiere de la revisión del SGIC de estas titulaciones al objeto de comprobar el 
correcto desarrollo sin incidencias de los practicum en los distintos centros escolares. 
 

I.1.2 Renovación de la Acreditación 
 
LAS CAMPAÑAS 
 
El proceso de Renovación de la Acreditación de enseñanzas universitarias en 
Aragón se ha realizado en 2014 en dos fases: 
 

• Una campaña voluntaria, pero con efectos jurídicos plenos. 
• Una campaña obligatoria 

 
La CAMPAÑA VOLUNTARIA encuentra su regulación en el Real Decreto 534/2013 
que estableció una moratoria de dos años en los plazos establecidos para la 
renovación de la acreditación, habilitando igualmente a las universidades para que 
pudiesen presentar sus títulos de manera voluntaria con carácter anticipado, a 
través de las convocatorias que a tal efecto desarrollen las Comunidades 
Autónomas. 
 
La Comunidad Autónoma de Aragón se acogió a dicha posibilidad, y así mediante  
Orden de 17 de diciembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, se abrió un plazo de dos meses para 
que las universidades aragonesas puedan solicitar la renovación de la acreditación 
en fase voluntaria de sus títulos. 
 
Esta posibilidad de adelantar a este curso el proceso de evaluación para la 
renovación de la acreditación tenía carácter voluntario y excepcional. La avanzada 
implantación de los sistemas de garantía de calidad de las universidades aragonesas 
(Universidad de Zaragoza y Universidad San Jorge) y el estrecho seguimiento de la 
implantación de sus títulos por parte de ACPUA facilitaron la puesta en marcha 
anticipada de este nuevo procedimiento, al que finalmente se presentaron nueve 
títulos. 
 
La CAMPAÑA OBLIGATORIA se reguló mediante la Orden de 16 de mayo de 2014, 
de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se 
establece el plazo de solicitud obligatoria de renovación de la acreditación de títulos 
universitarios oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
2014. Esta campaña significó la evaluación de 24 títulos. 
 
 
LOS CRITERIOS Y EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios de evaluación habían sido aprobados previamente por la Red Española 
de Agencias de Calidad Universitaria (REACU), y figuran en el documento "Criterios 
y directrices de evaluación para la acreditación de títulos oficiales de Grado, Máster 
y Doctorado." Para el desarrollo del proceso de renovación de la acreditación 
voluntaria, ACPUA estableció un convenio de colaboración con la ANECA, a través 
del cual adapta la documentación del programa ACREDITA a las peculiaridades del 
Sistema Universitario Aragonés y al intenso trabajo desplegado en el seguimiento 
de sus titulaciones. 
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El proceso de evaluación requiere la realización de un autoinforme para la 
renovación de la acreditación para cada uno de los títulos, bajo el modelo 
establecido por ACPUA conforme a las siguientes dimensiones y criterios: 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 
Criterio 1. Organización y Desarrollo 
Criterio 2. Información y Transparencia 
Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) 

DIMENSIÓN 2. RECURSOS 
Criterio 4. Personal Académico 
Criterio 5. Personal de Apoyo, Recursos Materiales y Servicios 

DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 
Criterio 6. Resultados de Aprendizaje 
Criterio 7. Indicadores de Satisfacción y Rendimiento 

Estos criterios son  evaluados de acuerdo a la siguiente escala de puntuaciones: “A. 
Se supera excelentemente”, “B. Se alcanza”, “C. Se alcanza parcialmente“, “D.  No se 
alcanza”. Para obtener una evaluación favorable es necesario obtener al menos una 
puntuación de  “B. Se alcanza” en los criterios “4. Personal Académico”, “5. Personal 
de Apoyo, Recursos Materiales y Servicios” o “6. Resultados de Aprendizaje”. 
 
Estos Autoinformes son evaluados por paneles compuestos por expertos de fuera 
de Aragón (académicos y estudiantes), que realizan posteriormente una visita a 
cada uno de los títulos para entrevistarse con los distintos colectivos universitarios 
(profesores, alumnos, egresados, etc.) y comprobar in-situ el adecuado 
cumplimiento de los criterios. Cada uno de los paneles genera un informe de visita, 
que fue trasladado con el resto de la documentación disponible a la Subcomisión de 
Evaluación de Titulaciones (SET) de ACPUA, la cual emite las correspondientes 
propuestas de informe. Tras el periodo de alegaciones, la SET emite informe final 
con carácter favorable o desfavorable, enviándolo a las universidades, Gobierno de 
Aragón y Consejo de Universidades. Los informes tienen carácter público en la web 
de ACPUA. 
 
 
LOS RESULTADOS 
 
De esta manera las universidades aragonesas se han convertido en unas de las 
primeras en toda España en contar con enseñanzas universitarias acreditadas, es 
decir, en posesión del permiso necesario para seguir siendo impartidas, tras superar 
unos procesos de evaluación que certifican la calidad de la formación impartida 
según los requisitos europeos y nacionales. 
 

En 2014, un total de 33 títulos han sido evaluados por ACPUA: 9 en la campaña 
voluntaria y 24 en la obligatoria, habiendo obtenido todos ellos informe favorable. 

 
Todos los informes de evaluación son públicos en la página web de ACPUA y su 
estructura incluye los siguientes apartados: 
 

• Resultado (favorable o desfavorable) 
• Plan de Mejora (si procede) 
• Valoración y Seguimiento del Plan de Mejora (si procede) 
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• Recomendaciones 
• Puntos Fuertes 
• Puntos Débiles 
• Motivación: Análisis de los Criterios 

 
A continuación, procedemos a detallar la información desglosada por Universidad y 
por campaña: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Campaña Voluntaria 2014 9 

Universidad de Zaragoza 6 

Escuela Politécnica Superior  1 

Grado en Ciencias Ambientales 1 

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 1 

Grado en Trabajo Social 1 

Facultad de Filosofía y Letras 3 

Grado en Filosofía 1 

Grado en Información y Documentación 1 
MU Tecnologías de la Información Geográfica para la Ordenación del 
Territorio: Sistemas de Información Geográfica y Teledetección 1 

Facultad de Medicina 1 

MU Salud Pública 1 

Universidad San Jorge 3 

Escuela de Gobierno y Liderazgo 1 
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MU Dirección de Empresas (MBA) 1 

Facultad de Ciencias de la Salud 1 

Grado en Farmacia 1 

Facultad de Comunicación 1 

MU Marketing y Comunicación Corporativa 1 
 
Campaña Obligatoria 2014 24 

Universidad de Zaragoza 22 

Escuela de Ingeniería y Arquitectura 3 

MU Energías Renovables y Eficiencia Energética 1 

MU Ingeniería Biomédica 1 

MU Ingeniería Electrónica 1 

Facultad de Ciencias 3 

MU Biología Molecular y Celular 1 

MU Física y Tecnologías Físicas 1 

MU Materiales Nanoestructurados para Aplicaciones Nanotecnológicas 1 

Facultad de Ciencias de la Salud 1 

MU Gerontología Social 1 

Facultad de Economía y Empresa 4 

MU Contabilidad y Finanzas 1 

MU Economía 1 

MU Sociología de las Políticas Públicas y Sociales 1 

MU Unión Europea 1 

Facultad de Educación 2 

MU Aprendizaje a lo Largo de la Vida en Contextos Multiculturales 1 

MU Profesorado  1 

Facultad de Empresa y Gestión Pública 1 

MU Dirección y Planificación del Turismo 1 

Facultad de Filosofía y Letras 5 

MU Estudios Avanzados en Historia del Arte 1 

MU Gestión del Patrimonio Cultural 1 

MU Investigación y Estudios Avanzados en Historia 1 

MU Ordenación Territorial y Medioambiental 1 

MU Traducción de Textos Especializados 1 

Facultad de Medicina 1 

MU Iniciación a la Investigación en Medicina 1 

Facultad de Veterinaria 2 

Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 1 

MU Nutrición Animal 1 

Universidad San Jorge 2 

Escuela de Gobierno y Liderazgo 1 

MU Liderazgo y Administración Pública 1 

Facultad de Ciencias de la Salud 1 

MU Gestión Medioambiental de la Empresa 1 

Total general 33 
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I.2 ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
 

I.2.1 Proyectos de Investigación del Centro Universitario 
de la Defensa 
 
Por segundo año consecutivo ACPUA ha asumido un proceso de evaluación de 
proyectos de investigación, convocados por el Centro Universitario de la Defensa. 
Así, mediante Resolución del Director del Centro Universitario de la Defensa de 31 
de octubre del 2014, se convocó a su profesorado para la presentación de 
proyectos de investigación tanto en el ámbito de la investigación fundamental y 
desarrollo experimental como del ámbito de la investigación aplicada, valorándose 
positivamente que el desarrollo del proyecto implique una aplicación en el ámbito 
de la Defensa y la Seguridad. 
 
Finalmente se presentaron a la convocatoria un total de 11 proyectos, los cuales 
fueron evaluados por un panel de 7 evaluadores externos al Sistema Universitario 
de Aragón y con experiencia en evaluación de la investigación bien en ACPUA, 
bien en la ANEP (Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva), y siguiendo los 
criterios establecidos en la convocatoria. Los resultados de la evaluación fueron 
remitidos al Centro Universitario de la Defensa con fecha 9 de enero de 2015. 

I.2.2 Actividad Investigadora del profesorado 
 
MARCO NORMATIVO 
 
Tanto la Ley Orgánica de Universidades como la Ley de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón establecen la posibilidad de establecer complementos 
retributivos para el profesorado universitario. En desarrollo de estos preceptos y por 
Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 27 de marzo de 2007, se establecieron los 
complementos retributivos adicionales ligados a méritos individuales del 
profesorado de la Universidad de Zaragoza durante el período comprendido entre 
el 1 de enero de 2008 y el 31 de diciembre de 2012 (prorrogado para 2013 por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de Aragón de 31 de julio de 2012), suscribiendo, 
con fecha 24 de enero de 2008 el correspondiente Contrato-programa entre el 
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la asignación y financiación 
de dichos complementos. En dicho texto se incluía la intervención de ACPUA en la 
evaluación de tres tipos de complementos retributivos contemplados en el acuerdo: 
complemento de investigación, de dedicación y de docencia. 
 
Finalizado dicho período, el Gobierno de Aragón ha establecido nuevamente, 
mediante Acuerdo de 19 de noviembre de 2013, los complementos retributivos 
adicionales ligados a méritos individuales del profesorado de la Universidad de 
Zaragoza durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de 
diciembre de 2018. En dicho Acuerdo se solicita al Consejo Rector de ACPUA para 
que fije los criterios por los que se establecerá el procedimiento de evaluación del 
profesorado de la Universidad de Zaragoza, conducente a la asignación de los 
citados complementos retributivos. Durante el ejercicio 2014 se suscribirá el 
correspondiente Contrato-programa. 
 
El Consejo Rector de ACPUA, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de Aragón de 19 de noviembre de 2013, acordó, en sesión de 
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22 de noviembre de 2013, la aprobación de los criterios de evaluación de los citados 
complementos, procediendo posteriormente a su publicidad en la página web de 
ACPUA. En base a lo anterior por Resolución de 25 de noviembre de 2013 de la 
Dirección de ACPUA (BOA 3 de diciembre de 2013) se determinan los 
procedimientos a seguir en la evaluación de los citados complementos.  
 
PROCESO Y RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
EN 2014 
 
La evaluación de la actividad investigadora se realiza sobre el profesorado 
contratado a tiempo completo de la Universidad de Zaragoza y sobre el 
profesorado del Centro Universitario de la Defensa, evaluándose tramos de seis 
años de actividad investigadora (sexenios) con criterios análogos a los utilizados a 
nivel nacional para el personal funcionario por la Comisión Nacional de Evaluación 
de la Actividad Investigadora (CNEAI). 
 
Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia de la Calidad y Prospectiva 
Universitaria de Aragón de 30 de enero de 2014 (BOA de fecha 19 de febrero de 
2014), se convocó al profesorado de la Universidad de Zaragoza y del Centro 
Universitario de la Defensa para la presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora. Al finalizar el plazo fijado en la convocatoria y tras el 
proceso de subsanación, el número total de solicitudes fue de 117 (119 sexenios), 
correspondiendo 94 solicitudes a la Universidad de Zaragoza (96 sexenios) y 23 
solicitudes (23 sexenios) al Centro Universitario de la Defensa. 
 
El panel de expertos nombrado por el Director de la Agencia a propuesta de la 
Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación y cuya composición se publicó 
en la página web de ACPUA realizó la valoración de los méritos de los solicitantes 
conforme a los criterios establecidos en el apartado quinto de la convocatoria. La 
evaluación arrojó unos resultados de 96 sexenios favorables (81%) frente a 23 
desfavorables. 
 

Sexenios evaluados por institución, campo científico y resultados. 2014 
 UZ CUD Totales 

Áreas de Conocimiento   Nº + - Nº + - Nº + - % + 
Biología Celular y Molecular 2 2 0 0 0 0 2 2 0 100% 
Ciencias Biomédicas 12 9 3 0 0 0 12 9 3 75% 
Ciencias de la Naturaleza 5 5 0 1 0 1 6 5 1 83% 
Ciencias Económicas y 
Empresariales 

9 7 2 3 2 1 12 9 3 75% 

Ciencias Sociales, Políticas, del 
Comportamiento y la Educación 21 17 4 1 1 0 22 18 4 82% 

Derecho y Jurisprudencia 4 3 1 1 1 0 5 4 1 80% 
Filología , Filosofía y Lingüística 7 3 4 2 1 1 9 4 5 44% 
Historia y Expresión Artística 12 11 1 1 1 0 13 12 1 92% 
Ingenierías y Arquitectura 19 15 4 5 5 0 24 20 4 83% 
Matemáticas y Física 4 4 0 6 6 0 10 10 0 100% 
Química 1 1 0 2 2 0 3 3 0 100% 
Transferencia del Conocimiento e 
Innovación  0 0 0 1 0 1 1 0 1 0% 

TOTALES 96 77 19 23 19 4 119 96 23 81% 
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Nº de sexenios y resultados por campo científico. 2014 

Nº de sexenios y resultados por campo científico. 2006 a 2014 

 
Tras la finalización del proceso de evaluación se inició la oportuna metaevaluación 
del mismo, al objeto de implementar las oportunas mejoras para la próxima 
convocatoria.
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I.3 EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 
 

I.3.1 Certificación de centros de prácticas 

En la formación universitaria de los futuros profesores en infantil, primaria, 
bachillerato u otros niveles postobligatorios adquiere un relevante protagonismo las 
prácticas en los centros educativos. Por tanto, estas prácticas son fundamentales 
para la preparación de los titulados universitarios en los grados de magisterio en 
educación infantil y primaria y para el máster universitario en profesorado. 
Conscientes de la importancia de la colaboración de los centros escolares e 
institutos, el Gobierno de Aragón diseñó un proceso de certificación de la calidad 
de la participación de estos centros en las prácticas universitarias, encomendando a 
ACPUA la evaluación asociada a dicha certificación. 

Esta evaluación conecta con el proceso de seguimiento de titulaciones universitarias 
que realiza ACPUA sobre los citados títulos universitarios, y supone una actividad 
novedosa en el ámbito estatal. En 2014 se ha extendido la certificación al ámbito de 
los centros que acogen prácticas de los grados en magisterio en infantil y primaria, 
uniéndose por tanto a los que acogen prácticas de estudiantes en el Máster 
Universitario en Profesorado. El objetivo es consolidar una red estable de centros en 
los que los estudiantes universitarios puedan desarrollar las prácticas escolares de 
los grados en Maestro en Infantil y Primaria o en el Máster de Profesorado. Los 
centros que hayan participado en la impartición de las mismas durante dos años 
(continuos o no) podrán solicitar dicha certificación de ACPUA. 

ACPUA desarrolló el protocolo para proceder a dicha certificación, a partir del cual 
se ha procedido a revisar la información relativa a los centros de educación 
secundaria que así lo solicitaron ante la Dirección General de Política Educativa. 

En el Boletín Oficial de Aragón del día 22 de abril se publicaron las Resoluciones de 
la Dirección de ACPUA certificando la correcta participación de 185 centros 
educativos en el desarrollo de las prácticas de los Grados en Magisterio en 
educación infantil y primaria  y de 28 nuevos centros de secundaria para las 
prácticas del Máster universitario en profesorado de educación secundaria. Estos 
certificados se unen a los 35 centros de secundaria que recibieron la certificación en 
2013, pudiéndose consultar el listado de centros certificados en la web de ACPUA. 

Actos de entrega de certificados en la campaña 2014 
 

Zaragoza 

Huesca Teruel 
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I.3.2 Docentia 
Con el Programa de Apoyo a la Evaluación de la Actividad Docente (DOCENTIA), 
ANECA y las agencias autonómicas pretenden satisfacer las demandas de las 
universidades y la necesidad del sistema educativo de disponer de un modelo y de 
unos procedimientos para garantizar la calidad del profesorado universitario y 
favorecer su desarrollo y reconocimiento. 
 
La Universidad San Jorge cuenta con un modelo e implantado y que tras tres 
seguimiento es susceptible de  someterse a certificación. En 2014 la Universidad de 
Zaragoza ha iniciado los trabajos de diseño en su modelo, al objeto de poder 
presentarlo a su verificación en 2014. 
 
Durante 2014 ACPUA ha asistido a las siguientes reuniones en la Comisión del 
Programa Docentia: 
 
• 25 de marzo 
 

I.3.4 Certificación de la Dedicación y Docencia 
 
Marco normativo 
 
En el marco del Acuerdo del Gobierno de Aragón de 19 de noviembre de 2013, por 
el que se establecen los complementos retributivos adicionales ligados a méritos 
individuales del profesorado de la Universidad de Zaragoza durante el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2018 ACPUA 
debe realizar la certificación de la dedicación y docencia del profesorado de la 
Universidad de Zaragoza. 
 
La Universidad de Zaragoza publica anualmente la convocatoria para la certificación 
de los méritos de dedicación y docencia, junto con el plazo de presentación de 
solicitudes y sus instrucciones. Una vez presentadas las solicitudes, certifica el 
cumplimiento de los objetivos de estos complementos y envía a ACPUA los 
resultados obtenidos y los procedimientos seguidos para que ésta proceda a la 
evaluación y certificación de los resultados. El cronograma de actividades del 
proceso  en el año 2014 ha sido el siguiente: 

• Resoluciones del 20 de diciembre de 2013 y del 8 de julio de 2014 del Rector 
de la Universidad de Zaragoza, por las que se publican las convocatorias 
para que el profesorado de la misma pueda efectuar la solicitud/compromiso 
para la evaluación y certificación de sus méritos y la posible asignación de los 
complementos de dedicación y docencia a que se refiere el Acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 19 de noviembre de 2013, para los años 2014-2018. 

• Certificación del Secretario General de la Universidad, de 28 de noviembre 
de 2014, con el contenido del Acuerdo del Consejo de Dirección de la 
misma, constituido en Comité de Evaluación en aplicación de lo dispuesto en 
las bases de la resolución de la Universidad de Zaragoza de 20 de diciembre 
de 2013. 

• Reunión de 9 de diciembre de 2014 de la Subcomisión de Evaluación de 
Centros de ACPUA al objeto de evaluar y proponer la certificación de los 
resultados individuales. 
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• Resolución de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se certifican los 
resultados de evaluación de la Universidad de Zaragoza conducentes a la 
obtención de los complementos retributivos adicionales del período 2014 de 
dedicación y docencia.. 

 
Resultados: 

 
• Solicitudes presentadas durante los periodos establecidos en 2014: 2.021 
• Solicitudes sin derecho: 9 
• Solicitudes admitidas: 2.012 

 
Complemento de docencia: 

• Solicitudes con evaluación favorable: 1.995 
• Solicitudes con evaluación desfavorables: 15 (por no haber alcanzado los dos 

méritos necesarios) 
• Profesores que no presentaron solicitud para este complemento: 2 

 
Complemento de dedicación: 

• Solicitudes con evaluación favorables: 2.010 
• Solicitudes con evaluación desfavorables: 2 (por existencia de sanción firme 

durante el curso 2013-2014 por falta grave o muy grave). 



 
 
 

Memoria de Actividades 2014   18 de 60 

II. EMISIÓN DE INFORMES 
 

Junto a la ya citada actividad de evaluación de titulaciones, ACPUA realiza otra 
actividad de emisión de informes previos a la autorización de enseñanzas 
universitarias oficiales, que si bien no tiene la consideración de evaluación está 
obviamente relacionada con su ciclo de vida. En 2014 se produjo un cambio en la 
regulación de dicho proceso, teniendo vigencia por tanto dos normas: 

• Orden de 19 de diciembre de 2011, de la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se determina el procedimiento 
para la implantación, modificación, supresión y renovación de la 
acreditación de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (vigente hasta el 30 de abril de 2014). 

• Orden de 9 de abril de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, de mejora del procedimiento de implantación, 
modificación, supresión y renovación de la acreditación de enseñanzas 
universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón (vigente 
desde el 1 de mayo de 2014). 

 

II.1 Autorización y modificación de titulaciones 
El proceso de autorización de titulaciones del Gobierno de Aragón incluye la 
elaboración de un informe preceptivo por parte de la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón. Este informe no supone una revisión de los 
aspectos de coherencia académica del título, puesto que estos aspectos son 
revisados a través del proceso de verificación, sino que trata de aportar elementos 
de juicio complementarios al Gobierno de Aragón a los valorados durante la 
verificación. 

En este sentido, la Orden de 19 de diciembre de 2011 señalaba la actuación de 
ACPUA en dos momentos: 

En un primer momento, antes de la remisión del plan de estudios para su 
verificación por ANECA, ACPUA debía emitir informe sobre los siguientes aspectos: 

a) La previsión de personal docente e investigador que garantice una 
docencia de calidad. Especialmente se analizará el cumplimiento de 
porcentajes de profesores doctores y evaluados positivamente.  

b) La previsión de personal de administración y servicios que garantice la 
correcta gestión técnica, económica y administrativa, así como para el apoyo, 
asesoramiento y asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad 
desde el comienzo de la enseñanza hasta su total implantación.  

c) La adecuación de las infraestructuras, recursos materiales y servicios para 
la impartición de la titulación: aulas, laboratorios, seminarios, biblioteca, 
equipamiento, instalaciones deportivas y servicios comunes.  

d) La adecuación de la oferta de enseñanzas a la actual demanda potencial 
del entorno socioeconómico de Aragón de forma que se evite la sobreoferta 
de plazas y la duplicidad de costes, así como la conexión entre propuestas de 
Grado, Máster y Doctorado, de conformidad con los principios y requisitos 
de la programación universitaria de Aragón.  

e) La acreditación de la investigación en la correspondiente titulación.  
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f) Las tasas de inserción laboral de los egresados.  

g) La suficiente cobertura de los convenios de colaboración o conciertos 
para la realización de la formación práctica de los estudiantes.  

h) La oportunidad que supone para el sistema universitario de Aragón las 
titulaciones conjuntas.  

i) Aquellos que el Consejo Rector de la Agencia acuerde en las metodologías 
generales de evaluación y acreditación que se vayan a aplicar. 

 

A la vista de este informe, preceptivo pero no vinculante, el Gobierno de Aragón 
emitía autorización inicial para remitir la memoria de verificación para su evaluación 
por parte de ANECA. 

En un segundo momento, una vez obtenida la evaluación favorable y antes de la 
autorización definitiva para la implantación del título, el Gobierno de Aragón volvía 
a recabar informe de la Agencia al objeto de comprobar si durante el proceso de 
verificación o modificación se hubieran podido producir en el plan de estudios que 
supusieran una alteración sustancial de las condiciones bajo las cuales se emitió el 
informe favorable para la aceptación de la autorización o modificación de la 
enseñanza1.  

 

La nueva Orden 9 de abril de 2014 mantiene la posibilidad de que la Agencia emita 
informe en dos momentos temporales, si bien el informe previo a la Autorización del 
Gobierno de Aragón para la remisión de los planes de estudio a la verificación o 
modificación se hará solo a solicitud expresa del Gobierno de Aragón. Se trata por 
tanto de agilizar el proceso de autorización, sin introducir la obligatoriedad de 
emisión de informes en aquellos casos en los que exista necesidad de información 
adicional para la toma de decisiones. 

En todo caso sí que se mantiene la obligatoriedad de emisión de informe de la 
Agencia una vez obtenida la verificación favorable y antes de la autorización 
definitiva del título. En este caso no se trata de una evaluación propiamente dicha, 
sino de una revisión de los cambios producidos en la memoria del título durante el 
proceso de evaluación al objeto de comprobar que no suponen un cambio 
sustancial de las condiciones bajo las cuales el Gobierno de Aragón emitió  

                                                
1 Esta revisión sí que se realizaba puesto que resulta habitual que durante el proceso 
de evaluación de enseñanzas se produjeran modificaciones en los planes de estudio 
antes las recomendaciones de las comisiones de evaluación. 
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A lo largo de 2014 la Agencia emitió informes de autorización o modificación para 
un total de 58 títulos. 

 

II. 2 Informe sobre el estado de la evaluación externa de 
la calidad en las universidades españolas 
Las agencias de calidad en el ámbito de la enseñanza universitaria, en cumplimiento 
de su compromiso de transparencia y rendición de cuentas, realizan un Informe 
sobre el estado de la evaluación externa de la calidad en las universidades 
españolas. El cuarto de esta serie de informes anuales, ofrece a la sociedad y a los 
órganos de decisión de las administraciones públicas datos y conclusiones de 
interés sobre el estado de la evaluación externa de la calidad en las universidades 
españolas en 2013. Este informe se ha realizado, de forma coordinada, por el 
conjunto de las agencias de calidad universitaria (REACU) junto con ANECA y se 
encuentra disponible para su consulta en la página web de ACPUA. 



 
 
 

Memoria de Actividades 2014   21 de 60 

III. PROSPECTIVA Y LÍNEAS DE 
ESTUDIO 

a) Inserción Laboral de los Titulados Universitarios 

A lo largo de los últimos años, la ACPUA ha ido desarrollando diversas actividades 
en el ámbito de la Inserción Laboral, desde la coordinación de un grupo de REACU 
sobre indicadores clave y modelo básico de encuesta, a la realización de una 
encuesta a titulados universitarios del curso 2009/10 de la Universidad de Zaragoza, 
a la participación en el grupo creado por el Instituto Nacional de Estadística para el 
desarrollo de la Encuesta de Inserción Laboral de los Titulados Universitarios 2014 
(EILU-2014). 

Ya en 2014 la ACPUA participó en las II Jornadas de la Asociación Aragonesa de 
Sociología "¿Y después del diluvio? La sociedad post crisis" celebradas en Zaragoza 
los días 16 y 17 de mayo, a través de la ponencia "“Empleabilidad y Empleo: 
formación universitaria y mercado de trabajo en Aragón". 

Sin embargo, una vez consolidada la implantación de los nuevos estudios de grado, 
máster y doctorado en el Sistema Universitario de Aragón, se considera oportuno 
contribuir al impulso de un proyecto sistemático de seguimiento a egresados. A este 
respecto, en 2014 se constituyó el 22 de octubre un grupo de trabajo con 
representantes de ACPUA, Dirección General de Universidades, Consejo Social y 
Observatorio de Empleo de la Universidad de Zaragoza, Instituto Aragonés de 
Empleo e Instituto Aragonés de Estadística, estando prevista la futura incorporación 
de representantes de la Universidad San Jorge. 
 

b) Sistemas de Información 

Una de las tareas del área de prospectiva de la ACPUA es el desarrollo y explotación 
de sistemas de información, colaborando en el diseño de sistemas con el Sistema 
Integrado de Información Universitaria (SIIU). En este sentido, la ACPUA está 
colaborando en la puesta en marcha en fase piloto del Servicio Web y del 
Formulario de remisión de informes de evaluación para la renovación de la 
acreditación al Consejo de Universidades, aplicaciones que se asocian al Registro 
Universitario de Universidades y Centros (RUCT). Las tareas de desarrollo 
informático de las aplicaciones de interconexión entre los sistemas de información 
de la ACPUA y el Ministerio están siendo desarrolladas por el Área de Informática y 
Telecomunicación de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. 
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IV. VIDA INSTITUCIONAL 
IV.1 Reuniones de órganos de ACPUA 

A continuación se presenta un resumen de las reuniones de los órganos de ACPUA 
y la participación en comisiones o redes de ámbito nacional. 

a) Consejo Rector 

El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la Agencia, se encuentra 
presidido por el titular del departamento competente en materia de Educación 
Superior y cuenta con representación del Gobierno de Aragón, Universidad de 
Zaragoza, Universidad San Jorge, sindicatos y organizaciones empresariales: 

Reuniones celebradas: 
 

• 30 de junio 
• 22 de septiembre 

En la sesión de 30 de junio se aprobaron, entre otros acuerdos, las cuentas y 
memoria anual de la Agencia correspondientes a 2014, la delegación de la función 
del Consejo Rector de aprobación de protocolos y metodologías de evaluación en la 
Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación, y los criterios para el futuro 
establecimiento y fijación de precios públicos.  

El 22 de septiembre, por su parte, se aprobó la propuesta de modificación de la Ley 
5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón al 
objeto de modificar el título relativo a ACPUA para adaptar su estructura a los 
Estándares y Directrices Europeos de Garantía de Calidad. Las modificaciones 
principales incluidas han sido la incorporación de estudiantes al Consejo Rector y la 
incorporación de un nuevo artículo 85 bis relativo a Rendición de Cuentas. 

Esta importante modificación fue 
finalmente aprobada por las Cortes 
de Aragón mediante la Ley 
14/2014, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Consejo Rector de 30 de junio 2014 

b) Comité de Expertos 

Es el órgano consultivo de la Agencia. Sus miembros son nombrados por la 
Presidenta de la Agencia, a propuesta del Director y oído el Consejo Rector. 
Actualmente está compuesto por cuatro expertos, dos de ámbito nacional y dos de 
ámbito internacional. 
 
Reuniones celebradas: 
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• 21-23 de octubre de 2014 
 
En dicha reunión el Comité de Expertos revisó en primer lugar el cumplimiento de 
los objetivos marcados en el año anterior, valorando muy positivamente los pasos 
dados por la agencia. El comité hizo hincapié en la necesidad de que ACPUA 
prosiga preparándose organizativamente de cara a su ingreso como miembro de 
pleno derecho en la European Association for Quality Assurance in Higher 
Education (en adelante, ENQA) y a la posterior inscripción en el Registro Europeo 

de Agencias (en adelante, EQAR).  
A este respecto, se debatió acerca 
de distintas medidas necesarias de 
adaptación y refuerzo de las 
capacidades para superar con 
éxito su evaluación externa. A este 
respecto aprobó un documento 
con recomendaciones, cuyo 
extracto se reproduce en la sección 
V.1 Adaptación a los ESG - V.1.1 
Programa “Hacia ENQA”. 

Comité de Expertos de ACPUA 

 

c) Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación (CECA) 

LA CECA es el órgano de carácter técnico de la Agencia al que le corresponden las 
funciones técnicas de evaluación, acreditación y certificación atribuidas a ésta 
entidad. 
 
Reuniones celebradas: 
• 20 de febrero 
• 24 de marzo (online) 

• 3 de abril (online) 
• 6 de agosto (online) 

 
Los principales acuerdos adoptados por la CECA en dichas sesiones son los 
siguientes: 
 
Aprobación de las propuestas de composición de las distintas comisiones de 
evaluación de ACPUA durante 2014, ratificación de los resultados de los distintos 
procesos de evaluación realizados y aprobación de distintas metodologías y 
manuales de evaluación. 
 

IV.2 Participación en redes y comisiones oficiales 

a) Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) 

El 9 de octubre de 2006 se constituyó la Red Española de Agencias de Calidad 
Universitaria (en adelante, REACU), de la que forman parte todas las agencias 
autonómicas de calidad y la ANECA y cuyos objetivos son: 
 

• Promover y desarrollar la cooperación y el intercambio de experiencias e 
información, especialmente de metodologías y buenas prácticas.  

• Colaborar en el fomento de la garantía de la calidad.  
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• Actuar como un foro en el cual se propongan y se desarrollen estándares, 
procedimientos y orientaciones para la garantía de la calidad.  

• Promover el desarrollo y la implantación de sistemas de garantía de la 
calidad y acreditación de las agencias. 

 
La REACU se estructura en una Asamblea General y una Secretaría Técnica, que se 
ejerce de manera rotativa por cada uno de sus miembros, habiendo correspondido 
en 2014 dicha Secretaría a ACPUA. A lo largo de 2014 la REACU ha celebrado las 

siguientes reuniones: 
• Valladolid, 14 de febrero 
• Madrid, 15 de abril 

(reunión de técnicos) 
• Girona, 8 de mayo 
• Zaragoza, 5 de 

noviembre 
 
Reunión de REACU en Zaragoza 

 
 

b) Comisión CURSA 

La Comisión Universitaria para el Seguimiento y la Acreditación es una comisión de 
composición mixta con representantes del Ministerio de Educación, Universidades, 
Comunidades Autónomas y Agencias de Calidad Universitarias. ACPUA forma parte 
de esta comisión como representante de la Comunidad Autónoma de Aragón y de 
las agencias de calidad universitarias. Las funciones de la CURSA son las siguientes: 
 

• Acordar las directrices y el protocolo para el proceso de seguimiento de los 
títulos y la renovación de la acreditación 

• Elaborar informes de carácter general o particular sobre el proceso de 
implantación del EEES que se elevarán al Consejo de Universidades y a la 
Conferencia General de Política Universitaria. 

• Acordar soluciones a los problemas de interpretación y a conflictos surgidos 
en los procedimientos de seguimiento y renovación de las acreditaciones. 

• Debatir y proponer cualquier otro aspecto relacionado con el seguimiento, la 
renovación de la acreditación y la Implantación del EEES, no contemplado 
con anterioridad. 

 
Esta Comisión no ha celebrado reuniones a lo largo de 2014: 
 

c) Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) 

La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) es un instrumento de 
planificación territorial contemplado en la Ley 4/2009, de 22 de junio, de 
Ordenación del Territorio de Aragón (LOTA) para diseñar, desde una perspectiva 
estratégica y en estrecha colaboración con los agentes que actúan sobre el 
territorio, el modelo de uso y transformación del territorio aragonés a corto, medio y 
largo plazo (Aragón 2025). 
 
ACPUA participó activamente en los grupos de trabajo que están elaborando los 
distintos borradores de la Estrategia. Así, entre los objetivos de la EOTA incluidos en 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VERDOC&BASE=BZHT&PIECE=BOLE&DOCR=4&SEC=BUSQUEDA_AVANZADA&RNG=10&SORT=-PUBL&SEPARADOR=&&TITU=LEY+4/2009&SECC-C=BOA+O+DISPOSICIONES+O+PERSONAL+O+ACUERDOS+O+JUSTICIA+O+ANUNCIOS
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el borrador que se encuentra en fase de exposición pública, se incluyen dos 
acciones referidas a ACPUA: 
 
“OBJETIVO 15. Mejorar los recursos humanos. 
Objetivo 15.3. Reconocer y reforzar a la universidad. 
Reconocer y reforzar a la universidad como el activo principal con el que cuenta la 
sociedad aragonesa, tanto a la hora de formar  profesionales como ante el reto de 
gestionar  conocimiento, generar ciencia e innovación y favorecer el desarrollo de 
nuevas iniciativas empresariales. 
[…] 
15.3.E6. Reforzar a la universidad. 
Reforzar a la universidad adoptando las siguientes medidas: 
3.- Fomentar  y extender  la evaluación  para la mejora  de centros, enseñanzas y 
profesorado del Sistema Universitario de Aragón, a través de la actuación de la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
4.- Tomar las medidas  necesarias para que la Agencia  de Calidad y Prospectiva  
Universitaria de Aragón ingrese como miembro de pleno derecho en la Asociación 
Europea de Aseguramiento de Calidad (ENQA) y en el Registro Europeo de 
Agencias de Calidad (EQAR), obteniendo con ello el reconocimiento de sus 
evaluaciones a nivel europeo y equiparándola con las mejoras agencias nacionales 
e internacionales.” 
 
Finalmente la EOTA fue aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre 
por el que se aprueba la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y publicada 
en Boletín Oficial de Aragón de 12 de diciembre. 
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V. APUESTAS ESTRATÉGICAS: 
INTERCAMBIOS E 
INTERNACIONALIZACIÓN 
 

V.1 Adaptación a los ESG 

V.1.1 Programa “Hacia ENQA” 
 
2013 fue un año crucial para ACPUA ya que la agencia puso en marcha su 
programa de internacionalización “Hacia ENQA” (European Association for Quality 
Assurance in Higher Education)  y pasó a formar parte de la misma como miembro 
afiliado. Asimismo, el Consejo Rector aprobó por unanimidad "que ACPUA 
comience, lo antes posible, el proceso de autoevaluación como paso imprescindible 
para optar al ingreso como miembro de pleno derecho en ENQA". 
 
Por consiguiente, siguiendo el mandato del Consejo Rector, el foco de la actividad 
internacional de ACPUA en 2014 ha sido completar la adaptación de su estructura y 
procesos a los European Standards and Guidelines (en adelante, ESG) para lograr el 
máximo reconocimiento a nivel europeo. El objetivo, tras la actividad realizada en 
2014 es el de superar en 2015 la evaluación externa  para convertirse en miembro 
de pleno derecho de ENQA y del registro europeo de agencias EQAR. 
 
A continuación detallamos algunos de los hitos más importantes de 2014: 
 
Enero-Marzo 2014: 
- Terminación del plan de actuación “Recomendaciones Grupo de Pilotaje” basadas 
de las recomendaciones realizadas por el Grupo de Pilotaje “Hacia ENQA” en 2013. 
 - Creación de tres subcomités de evaluación formados por expertos: Subcomisión 
de Titulaciones, Centros e Investigación. 
- ACPUA es invitada a participar en la reunión/ workshop de Zurich de ENQA 
ENQA. “EQArep Workshop on QA reports”. 
 
Marzo-Mayo 2014: Arranca el proceso voluntario de renovación de la acreditación 
incorporando estudiantes en todos y cada uno de los paneles de expertos y con la 
actuación de la recién creada Subcomisión de Titulaciones. 
 
Junio 2014: Contratación de un nuevo técnico con perfil internacional para 
impulsar la candidatura de ACPUA a ENQA. 
 
23 de septiembre de 2014: Reunión en Bruselas con el staff de ENQA para debatir 
un posible calendario evaluatorio para ACPUA en 2015. En dicha reunión se 
acordó, de acuerdo a los calendarios de ENQA, que la agencia se someterá a la 
evaluación externa en 2015 de acuerdo a los ESG revisados, pendientes de 
aprobación en la próxima conferencia de ministros en Ereván, Armenia, en 2015. 
 
21-23 de octubre 2014: La Dirección de ACPUA planteó a su Comité de Expertos las 
acciones realizadas hasta la fecha y la necesidad de impulsar un último set de 
reformas organizativas y operativas para adaptar totalmente a ACPUA a los ESG y 
reforzar el estatus de la agencia a nivel nacional y europeo. 
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En ese sentido, el Comité de Expertos debatió sobre esta importante apuesta 
estratégica durante sus dos sesiones los días 21 y 23 de octubre de 2014, emitiendo 
las siguientes recomendaciones que por su importancia se transcriben de forma 
literal:  
 

Recomendaciones del Comité de expertos celebrado el 
21 de octubre de 2014: Seguimiento de programa “Hacia 
ENQA” 
Entre las funciones del Comité de Expertos de ACPUA establecidas por la LOSUA 
figura la de “proponer innovaciones organizativas en la estructura de la Agencia, 
sobre la base de las experiencias de otros sistemas universitarios avanzados”, misión 
que sirvió como base para la elaboración de las recomendaciones recogidas en el 
documento “Hacia ENQA”, aprobado tras el Comité de Expertos celebrado el 23 de 
mayo de 2013.  
 
Tras la celebración los días 21 y 23 del pasado mes de octubre de la reunión anual 
del Comité de Expertos correspondiente a 2014, el Comité valora muy 
positivamente el cumplimiento de los objetivos marcados en el año anterior, y hace 
hincapié en que ACPUA debe continuar preparándose organizativamente de cara 
a su ingreso como miembro de pleno derecho en la European Association for 
Quality Assurance in Higher Education (ENQA) y a la posterior inscripción en el 
Registro Europeo de Agencias (EQAR).  
 
En efecto, los importantes cambios normativos que se están produciendo de 
manera continua en el ámbito universitario aconsejan que ACPUA consiga, a la 
mayor brevedad posible, el máximo estatus que la normativa otorga a los órganos 
de evaluación externa. Por ello, la Agencia debe continuar trabajando sin desmayo 
en la completa y definitiva alineación de sus procesos y estructuras con los últimos 
y más modernos estándares europeos (en concreto con los nuevos ESG revisados 
que serán aprobados en la Conferencia de Ministros de Educación del Espacio 
Europeo de Educación Superior que tendrá lugar en Ereván, Armenia, en mayo de 
2015). 
 
Para lograr estos importantes objetivos, el Comité de Expertos formula estas nuevas  
RECOMENDACIONES: 
 
•Completar la participación de los estudiantes en las actividades de la Agencia, 
integrándolos en aquellos órganos y comisiones en los que todavía no están 
presentes cuando dicha participación esté justificada. 
 
•Habilitar igualmente fórmulas y procedimientos participativos que permitan 
recoger, atender y canalizar de un modo sistemático opiniones, propuestas e 
inquietudes de los estudiantes en materia de aseguramiento de la calidad del 
sistema universitario aragonés. 
 
•Regular el régimen de permanencia de los miembros de los diferentes órganos y 
comisiones técnicas de la Agencia,  salvo para aquéllos que lo sean como 
consecuencia del cargo que ostentan. 
 
•En el ámbito de los procesos y protocolos de evaluación, definir y publicitar un 
procedimiento específico de tramitación de quejas y reclamaciones. 
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•Enriquecer el programa “Hacia ENQA” con una batería de acciones encaminadas 
a la internacionalización de la Agencia, en línea con  los últimos desarrollos 
europeos en materia de aseguramiento externo de la calidad (formación 
internacional del staff, reclutamiento cuando sea posible de evaluadores 
extranjeros, convenios e intercambios, participación en proyectos europeos, 
evaluaciones transfronterizas, etc.). 
 
•Desarrollar metodologías de evaluación progresivamente orientadas hacia la 
promoción de la excelencia (como la creación de sellos de excelencia, identificación 
de buenas prácticas, etc.).  
 
•Dar un nuevo impulso a la dimensión de prospectiva de la actividad de la 
Agencia, identificando de un modo eficiente objetivos estratégicos y útiles para los 
actores del sistema universitario y del tejido social y productivo de Aragón. 
 
En definitiva, ACPUA, en el momento actual y al objeto de alcanzar estos retos,  
debe continuar reforzando sus capacidades al objeto de garantizar que la 
evaluación internacional que se realice sobre la actividad de la Agencia sea 
favorable y le permita integrarse como miembro de pleno derecho en ENQA e 
inscribirse en el registro europeo de agencias EQAR. A este respecto deben 
realizarse las siguientes actividades instrumentales: 
 
•Continuar con la adaptación normativa de su regulación, incorporando todas las 
modificaciones necesarias al objeto de asegurar el cumplimiento de los criterios 
europeos. 
•Elaborar los documentos de planificación estratégica y operativa necesarios para 
el ingreso en ENQA (Plan Estratégico, Código Ético, autoinforme, etc.). 
•Incrementar los recursos humanos y materiales para afrontar la integración 
exitosa de la Agencia como agencia ENQA, garantizando la realización de todas 
sus actividades bajo criterios y estándares europeos y, llegado el caso, pudiendo 
asumir las futuras funciones de evaluación que la normativa actual otorga a las 
agencias ENQA. 
 
Documento aprobado por unanimidad, en Zaragoza a 23 de octubre de 2014 
 
 
Diciembre 2014: Aprobación de la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cual en su 
artículo 33 recoge la propuesta de reforma de la Ley aragonesa de universidades 
(LOSUA) que el Consejo Rector de la Agencia elevó en su momento al Gobierno de 
Aragón para adaptar la normativa de ACPUA a los últimos y más avanzados criterios 
y directrices europeos en materia de calidad de la educación superior. 
 
Esta reforma permite consolidar el alineamiento de la normativa de ACPUA a los 
requisitos de los ESG e  implementar todas las  medidas de mejora necesarias para 
afrontar con garantías de éxito la evaluación internacional que da acceso al status 
de miembro de pleno derecho de ENQA. En el Preámbulo de la Ley se expone que 
las principales modificaciones que se introducen van dirigidas a culminar la 
participación de los estudiantes en sus órganos y a explicitar sus mecanismos de 
rendición de cuentas y transparencia. El artículo con la reforma de la ley reza así: 
 
Artículo 33. Modificación de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del 
Sistema Universitario de Aragón. 
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La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 
se modifica en los siguientes términos: 
 
1. Se añade un nuevo artículo 85 bis, con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 85 bis. Rendición de cuentas y transparencia en la actividad. 
1. La Agencia aprobará planes estratégicos con una vigencia de cuatro años. 
2. La actividad de la Agencia se regirá por planes de actividades de carácter anual. 
3. La Agencia elaborará memorias anuales sobre su actividad. 
4. Los criterios y procedimientos de evaluación, así como la composición de las 
correspondientes comisiones, serán establecidos y debidamente comunicados a los 
interesados antes de que se inicien los procesos de evaluación. 
5. La Agencia tendrá establecido un sistema interno de garantía de calidad. 
6. Los procesos de quejas y reclamaciones de la Agencia deberán estar claramente 
definidos, formar parte de todos sus protocolos de evaluación y aseguramiento 
externo de la calidad y ser adecuadamente comunicados a los interesados. 
7. Los colaboradores y evaluadores de la Agencia, así como las personas que 
prestan en ella sus servicios, están sujetos a un Código Ético basado en estándares 
establecidos a nivel nacional y europeo. 
8. Las Comisiones de Evaluación actuarán con completa independencia y los 
resultados de sus actuaciones no podrán ser modificados por ningún otro órgano 
de la Agencia. 
9. La Agencia pondrá regularmente en marcha procesos internos de 
metaevaluación, conducentes a la adopción de acciones de mejora. Estas 
metaevaluaciones incluirán la consulta a los distintos grupos de interés implicados 
en función de la naturaleza del proceso. 
10. Periódicamente, y al menos una vez cada cinco años, la actividad de la Agencia 
deberá ser sometida a evaluación externa por parte de un comité internacional de 
expertos. 
11. Todos los instrumentos citados para la rendición de cuentas, así como los 
informes de evaluación de la Agencia, serán objeto de publicación en su página 
web.» 
 
2. Se añaden las nuevas letras k) y l) en el apartado 2 del artículo 87, con la 
siguiente redacción: 
«k) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Zaragoza o 
persona en quien delegue.» 
«l) Un estudiante elegido por el órgano superior de participación de los estudiantes 
de la Universidad San Jorge o persona en quien delegue.» 
 
3. Se añaden las nuevas letras u) y v) en el apartado 1 del artículo 88, con la 
siguiente redacción: 
«u) Aprobar el Plan Estratégico.» 
«v) Aprobar el Código Ético.» 
 
Diciembre de 2014: Envío definitivo de la solicitud de ACPUA para someterse a la 
evaluación externa de ENQA en 2015, comprometiéndose al envío del autoinforme 
en junio y solicitando la visita externa del panel en otoño del mismo año. 
 
Con estas acciones la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón 
consolida las acciones propuestas dentro del Programa "Hacia ENQA". 
 
Por otra parte, durante 2014 se ha hecho hincapié en una presencia activa en los 
proyectos y talleres organizados por ENQA y otras  jornadas y foros internacionales: 
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- ENQA Project EQArep: “Transparency of European Higher Education through 
quality assurance”. Taller y Workshop. 

- ENQA KP3 Project. Workshop “European QA agencies’ ways to comply with the 
ESG in an international perspective, adhering to the European dimension: 
Shaping the future together” 

- Jornada de AQU-Catalunya. “La calidad, un instrumento para la internalización 
de las titulaciones universitarias catalanas”.  

- III Simposio Unibasq. La calidad del Sistema Universitario Vasco: oportunidades 
de la internacionalización. 

- EADTU (European association of distance teaching education), EFQUEL 
(European Foundation for Quality in e-Learning) and ENQA. Sequent – 
Masterclass.  Showcasing QA in online education: Supporting Quality in E-
learning- European Networks. 

- EUA (European University Association), ENQA, EURASHE (European Association 
of Institutions in Higher Education) and ESU (European Student Union). Foro 
European Quality Assurance Forum (EQAF) “Changing education – QA and the 
shift from teaching to learning”. 

 
Para mayor detalle puede 
consultarse la sección VI.3 
Jornadas con asistencia de 
ACPUA. 
 
Workshop de ENQA: Presentación final 
del proyecto de ENQA “Transparency 
of European Higher Education through 
quality assurance”. 
 

 

V.1.2 Programa “ACPUA + Estudiantes” 
Para consolidar la adaptación de ACPUA a los estándares europeos y culminar la 
participación de los estudiantes en sus órganos y en las labores evaluativas, en 2014 
se puso en marcha este programa de participación estudiantil con un triple objetivo: 

 
• Impulsar la comunicación con los estudiantes 

aragoneses, la difusión de información relevante para 
estos, y la recogida efectiva de sus opiniones y 
necesidades. 

• La participación de estudiantes en los órganos de la 
Agencia, culminando la representación del colectivo en los órganos y comités 
de evaluación de ACPUA. 

• Promover la formación a los estudiantes universitarios aragoneses en materia de 
calidad y mejora continua de las enseñanzas. 

 
El lanzamiento se produjo en diciembre con el seminario Hablan los estudiantes (I): 
Experiencias de impulso de la calidad universitaria, el cual tuvo lugar en el Paraninfo 
de la Universidad de Zara goza (el cual será replicado en Febrero de 2015 en la 
Universidad San Jorge). 
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V.1.3 Estrategia online 
 
ACPUA está firmemente convencida de que internet es una herramienta 
fundamental de difusión de información, comunicación y publicación de contenidos 
relevantes para todos los stakeholders, tanto nacionales como internacionales 
nacionales. 
 
Como pilar para la estrategia de internacionalización, y en un esfuerzo para 
consolidar la transparencia también a nivel internacional, ACPUA ha completado en 
2014 la fase II de mejora de la usabilidad, imagen corporativa e internacionalización 
(traducción) de la web.  
 
Asimismo, la agencia ha completado su estrategia web mediante la puesta en 
marcha de un activo plan de comunicación en RRSS, creando perfiles en Facebook, 
Twitter, Youtube y LinkedIn y generando numerosos contenidos e intercambio de 
informaciones con otras instituciones europeas en inglés. 
 
 

V.2 Convenios con otras agencias 
 
En 2014 ACPUA ha continuado estrechando lazos y colaborando con Unibasq y 
ACSUCYL, agencias con las cuales tiene firmados convenios de colaboración. 
 
Al objeto de reforzar las sinergias con otras agencias de calidad universitaria en 
2014 ACPUA se reunió con la Axencia para a calidade do sistema universitario de 

Galicia (ACSUG) con el objetivo de 
preparar el texto y el programa de 
ejecución de un convenio de 
colaboración entre las dos 
agencias autonómicas. La 
propuesta de convenio de 
colaboración entre ACPUA y 
ACSUG será sometida al Consejo 
Rector de la Agencia en su próxima 
reunión a comienzos de 2015. 

Visita de ACPUA a Unibasq en Bilbao, con motivo del III Simposio Unibasq de internacionalización 
 
 
El objetivo del convenio es propiciar la cooperación mutua para la renovación de la 
acreditación de las enseñanzas universitarias, facilitando el intercambio de 
información, la armonización de metodologías o la colaboración en la formación y 
selección de evaluadores. Además, pretende desarrollar acciones específicamente 

relacionadas con rasgos propios y 
singulares que emparentan a 
ambos sistemas universitarios, 
como la existencia en Galicia de 
centros adscritos a universidades 
aragonesas o el arraigo tanto en 
Aragón como en Galicia del 
sistema de centros universitarios de 
la defensa.  
 

Reunión del Director de ACPUA en Galicia con los Directores de ACSUG y del CUD de Marín
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VI. JORNADAS Y SEMINARIOS 
 

VI.1 Jornadas de ACPUA 

a) Seminarios ACPUA de Calidad Universitaria: 

Esta actividad de ACPUA, iniciada en 2012, se ha consolidado a lo largo de 2013 
como un foro de discusión e intercambio abierto a la participación de toda la 
comunidad universitaria. Los seminarios realizados durante el año han sido los 
siguientes: 

Lunes 12 de diciembre, 12 horas. 
"Hablan los estudiantes: 
Experiencias de impulso de la 
calidad universitaria". 
Mesa redonda. Intervienen: 
• Irene Melchor (Técnico de 

ACPUA) 
• Cristina Pastor Valcárcel 

(Universidad de Elche) 
• Alexandra Reijmakers 

(Universidad de Oslo) 
• Rafael Rubio (Universidad de 

Zaragoza) 
Preside: 
• Fernando Zulaica 
Vicerrector de Estudiantes y 
Empleo de la Universidad de 
Zaragoza.  
 
 
Jueves 13 de noviembre, 12 horas 
"La experiencia de un evaluador 
ABET en EEUU" 
• Francisco Arcega Solsona 
Catedrático de Escuela Universitaria 
en el Departamento de Ingeniería 
Eléctrica de la Universidad de 
Zaragoza 
 
 
 
Lunes 20 de octubre, 12 horas 
Seminario enmarcado dentro del 
Proyecto "Corona de Aragón: su 
historia y su arte" "Hacia un nuevo 
equilibrio regional en Europa: el rol 
de las universidades mediterráneas" 
• Adriano Giannola, Catedrático 

de Economía en la Facultad de 
Economía de la Universidad 
Federico II de Nápoles 
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Jueves 18 de septiembre, 12 horas 
"La universidad, motor de 
empleabilidad: resultados de la 
encuesta de inserción laboral en las 
universidades catalanas". 
• Martí Casadesús Fa 
Director de AQU Catalunya 
 
 
 
Viernes 16 de mayo, 12 horas 
"La acreditación de titulaciones: 
Visiones de un evaluador evaluado" 
• Antonio López Cabanes 
Delegado del Rector de la 
Universidad de Murcia para la 
Calidad y Presidente de la 
Subcomisión de Calidad de la 
C.R.U.E. 

 
Jueves 10 de abril, 12 horas 
"Datos del Sistema Universitario Español" 
• Cristina Moneo Ocaña 

Subdirectora General de Coordinación y Seguimiento Universitario 
 
"La renovación de la acreditación de titulaciones: Claves del Programa ACPUA". 
• Antonio Serrano González 

Director de ACPUA 
• Isabel Ortega Pardos y Carlos Oliván Villobas 

Técnicos de ACPUA 
 
Jueves 6 de febrero 
Zaragoza, Aula Magna del Paraninfo 
Modera: 
• Fernando Beltrán 

Vicerrector de Política Académica de la Universidad de Zaragoza 
 
Viernes 14 de febrero 
Huesca, Sede del Vicerrectorado, Sala de Conferencias. 
Modera: 
• José Domingo Dueñas 

Vicerrector del Campus Huesca de la Universidad de Zaragoza 
 
Miércoles 19 de febrero 
Teruel, Edificio del Vicerrectorado, Salón de Actos 1ªplta. 
Modera: 
• Alexia Sanz 

Vicerrectora del Campus de Teruel de la Universidad de Zaragoza 
 
Jueves 23 de enero, 12 horas 
"La Responsabilidad Social Corporativa como un modelo de aplicación en las 
Agencias de Calidad: Las memorias de sostenibilidad" 
• Juan José Cubero Marín 
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Vicepresidente de la Asociación Aragonesa para el Desarrollo de la 
Responsabilidad Social Empresarial (ARARSE) y experto de la Comisión de 
Evaluación, Certificación y Acreditación de ACPUA 

 

VI.2 Jornadas con participación de ACPUA 
 

• 12 de marzo: Jornadas sobre 
orientación profesional y 
académica para estudiantes de 
bachillerato y sus familias (4 
sesiones) 

ACPUA ha colaborado a través de 
una presentación sobre "El sistema 
universitario aragonés después de 
Bolonia" en las jornadas sobre 
orientación profesional y 

académica para estudiantes de bachillerato y sus familias, que tradicionalmente 
viene organizando el Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte. 
Las jornadas se celebraron a las 18 horas de los días 12, 13, 18 y 19 de marzo en el 
Aula Magna de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza. 

 
• 16 de mayo: Jornadas de la Asociación Aragonesa de Sociología 
ACPUA ha participado en las II Jornadas de la Asociación Aragonesa de Sociología 
"¿Y después del diluvio? La sociedad post crisis" celebradas en Zaragoza los días 16 y 
17 de mayo. En el marco de la mesa de Trabajo y Economía, Carlos Oliván, técnico 
de prospectiva de ACPUA ha presentado la ponencia "“Empleabilidad y Empleo: 
formación universitaria y mercado de trabajo en Aragón". 

 
• 7 de mayo: CINAIC 2014. Congreso 

Internacional sobre Aprendizaje, 
Innovación y Competitividad 

Participación en el CINAIC 2014: 
Innovación Educativa: en busca de los 
indicadores perdidos a través de la 
presentación “ACPUA y la gestión del 
cambio en el Sistema Universitario de 
Aragón: de  las recomendaciones a las 
buenas prácticas” 
 

 
• 10 de septiembre: VIII Jornadas de Innovación Docente e Investigación 

Educativa de la Universidad de Zaragoza. 
ACPUA volvió a participar activamente en estas jornadas, concretamente en la mesa 
dedicada a Experiencias de coordinación entre el profesorado y mejora de las 
titulaciones. En el marco de dicha mesa el staff técnico de la Agencia realizó una 
presentación del programa ACPUA de renovación de la acreditación. 

 
• 23 de septiembre: VII Reunión de Agencias de Evaluación de I+D+i 
La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, ANEP, acogió este encuentro en 
el cual el director de ACPUA expuso ante el resto de agencias los procesos de 
evaluación de la investigación de la agencia aragonesa. 
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VI.3 Jornadas con asistencia de ACPUA 
 

• 16 y 17 de enero, Zurich. ENQA. “EQArep Workshop on QA reports”.  
• 3 de marzo, Zaragoza. “Proyectos de Excelencia Científica en Horizonte 2020: 

European Research Council”. 
• 31 de marzo a 3 de abril, Zaragoza. XVI Jornadas de Economía y Defensa: Hacia 

un modelo sostenible de seguridad y defensa. 
• 2 de abril, Zaragoza. Foro Europeo de Industria y Emprendimiento. FEINE 2014. 
• 26 y 27 de mayo, Zaragoza. Foro Pilot 2014. “Un mundo en movimiento”. 
• 2 y 3 de junio, Bruselas. ENQA KP3. “European QA agencies’ ways to comply 

with the ESG in an international perspective, adhering to the European 
dimension: Shaping the future together”.  

• 23 de septiembre, Bruselas. ENQA. EQArep Project Final Outcomes. 
“Transparency of European Higher Education through quality assurance”. 

• 29 de septiembre, Madrid. Jornadas sobre el sello EUR-ACE y su desarrollo en 
España. 

• 7 de octubre, Barcelona. “La calidad, un instrumento para la internalización de 
las titulaciones universitarias catalanas”. AQU-Catalunya. 

• 23 de octubre, Bilbao. III Simposio Unibasq. La calidad del Sistema Universitario 
Vasco: oportunidades de la internacionalización. 

• 7 y 8 de noviembre, Zaragoza. “Jornadas Red de Docencia Universitaria RED-U”. 
• 11, 12 y 13 de noviembre, Zaragoza. “I semana de la Formación Profesional de 

Aragón”. 
• 13 de noviembre, Barcelona. EADTU (European association of distance teaching 

education), EFQUEL (European Foundation for Quality in e-Learning) and 
ENQA. Sequent – Masterclass.  Showcasing QA in online education: Supporting 
Quality in E-learning- European Networks. 

• 13 a 15 de noviembre, Barcelona. EUA (European University Association), 
ENQA, EURASHE (European Association of Institutions in Higher Education) and 
ESU (European Student Union). European Quality Assurance Forum (EQAF) 
2014: ‘Changing education – QA and the shift from teaching to learning’. 

• 20 y 21 de noviembre, Almagro. XVI  Foro de Almagro: “La acreditación 
nacional e internacional de estudios oficiales”. 

• 25 de noviembre, Zaragoza. La RSC más necesaria que nunca. Transparencia y 
coherencia en la empresa. 

• 28 de noviembre, 
Zaragoza. Jornada 

sobre 
oportunidades de 
empleo y movilidad 
en la UE. 

• 28 de noviembre, 
Zaragoza. Jornada 
sobre el proyecto 
AMBER "The 

international 
dimension of 
research and 

mobility 
programmes". 
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VII. CALIDAD, COMUNICACIÓN Y 
TRANSPARENCIA 
VII.1 Calidad 
 

a) Certificación Sistema de Gestión de Calidad (ISO9001:2008) 

 
El 11 de diciembre de 2014 la empresa de certificación Bureau Veritas ha realizado 
la auditoría externa para la renovación de la certificación ISO 9001:2008 de ACPUA. 
A lo largo de la misma no se ha detectado ninguna no conformidad, por lo que se 
ha procedido a la renovación del sello. El informe ha incluido los siguientes puntos 
fuertes en el Sistema de Garantía de Calidad de ACPUA: 
 

• A destacar la transparencia de la agencia y el trabajo asociado con la 
difusión de información y resultados a los grupos de interés, mediante la 
página web de ACPUA, y diversas redes sociales en las que se trabaja de 
forma activa. 

• La revisión por dirección se muestra como una herramienta muy eficaz de 
análisis y toma de decisiones, así como las reuniones del comité establecidas 
con frecuencia trimestral. 

• Se valora como aspecto positivo, la dedicación, implicación y valor aportado 
por el personal auditado al conjunto de los procesos de la organización. 

• Muy buen control sobre el acceso y custodia de toda la documentación que 
implica el Sistema de Gestión y la actividad del centro. 

• Se destaca como positiva la reducción de un buen número de registros que 
antes se custodiaban en formato papel, para pasar a llevarlo prácticamente 
todo en soporte informático. 

• Muy buena eficacia en la realización de las auditorías internas. 
 

El alcance del Sistema de Gestión de Calidad de ACPUA incluye las siguientes 
actividades: el desarrollo de informes de Prospectiva, el diseño de nuevos procesos 
de evaluación y/o acreditación, la realización de la evaluación del complemento de 
investigación, la certificación del proceso de evaluación de los complementos de 
dedicación y docencia de la Universidad de Zaragoza y el desarrollo de proyectos de 
valor y líneas de estudio de mejora de la calidad en el ámbito universitario de 
Aragón. 
 
Con la obtención de este certificado, ACPUA garantiza que las actividades que 
realiza se hacen de acuerdo con un sistema de gestión de calidad 
internacionalmente reconocido, lo que asegura el buen funcionamiento de los 
procesos que desarrolla. Además, garantiza la participación e implicación de todo el 
personal de ACPUA y el compromiso de la entidad con la mejora continua en la 
gestión de todas las actividades que realiza. 
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b) Carta de Servicios 

 
El 26 de noviembre de 2013 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón la Orden de 
6 de noviembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se aprueba la Carta de Servicios al ciudadano de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria. Con esta Carta de Servicios ACPUA da un paso 
más en su preocupación por la Calidad de los servicios que ofrece, e incorpora esta 
nueva herramienta a su Sistema de Calidad. La carta puede ser consultada en la 
página web de ACPUA. 
 

VII.2 Transparencia 
 

a) Política de Publicación de Informes y Protocolos 

Como ejemplificación del compromiso de ACPUA con la transparencia, todos los 
resultados de los informes de evaluación de ACPUA se publican en su página web 
acpua.aragon.es. De esta manera, y respecto a la evaluación de titulaciones, durante 
2014 han procedido a publicarse los informes de seguimiento relativos al curso 
académico 2012/13 y el análisis de la información pública disponible relativa al 
curso 2013/14. Por otra parte, desde el apartado de evaluación de la actividad 
investigadora del profesorado de la página web se puede acceder a la serie histórica 
de resultados por campo científico. Los resultados de la evaluación de Institutos 
Universitarios de Investigación (creación y o evaluación periódica) realizados 
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durante 2013 se publican igualmente en dicha página web. Por otra parte, todos los 
modelos de informe son revisados de manera continua con el objetivo de mejorar 
su claridad y accesibilidad para los ciudadanos.  
 
Hay también que reseñar que los distintos protocolos de evaluación, la composición 
de las comisiones de evaluación, los miembros de los distintos órganos de ACPUA y 
la configuración de su plantilla también son públicos a través de la página web. En 
la misma se encuentra igualmente información relativa a sus planes y memorias 
anuales de actividad.  
 
En relación con las cuentas anuales de la Agencia, las mismas son publicadas en la 
página web del Gobierno de Aragón, integrada en su Cuenta General, tomo VI de 
cuentas anuales de las entidades de derecho público de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Por otra parte, la presente memoria incluye un epígrafe de recursos 
donde se puede ver el detalle de los recursos humanos y económicos de ACPUA. 
 

b) Página web y herramientas online 

La página web de ACPUA (acpua.aragon.es) se encuentra alojada dentro del portal 
corporativo del Gobierno de Aragón (www.aragon.es). Se ha desarrollado con 
recursos propios, utilizando para ello la herramienta corporativa Vignette. 
 
Durante 2014 se ha comenzado el importante proyecto de renovar su diseño para 
conseguir una web más transparente, más accesible, y que permita al usuario 
encontrar la información que necesita de manera más sencilla e intuitiva. Asimismo, 
se ha comenzado con el importante proyecto de completar la traducción de todas y 
cada una de sus secciones al inglés.  
 
 
Así, en 2014 se han registrado un total de 313.912 visitas a la web de ACPUA, lo 
que supone un incremento de un 52% respecto al año 2013. 
 

Nº de visitas mensuales a la web de ACPUA. Años 2011 a 2014 

 
 

ACPUA cuenta igualmente con dos aplicaciones informáticas integradas en su web 
y desarrolladas en colaboración con la Entidad Aragonesa de Servicios Telemáticos 



 
 
 

Memoria de Actividades 2014   39 de 60 

(AST); la plataforma EMI para gestionar la convocatoria de solicitud de evaluación 
para el complemento retributivo de investigación; y la plataforma BAEV para 
gestionar el banco de evaluadores. 

c) Un año de actividades en la web 

09/01/2014 

Certificados por ACPUA los resultados de evaluación de la 
Universidad de Zaragoza conducentes a la obtención de los 
complementos retributivos adicionales del período 2013 de 
dedicación y docencia 

14/01/2014 Comienza la renovación de la acreditación voluntaria en Aragón 

14/01/2014 
Presentación actividades ICE: Conferencia “Reflexiones sobre el 
EEES (Espacio Europeo de Educación Superior)” 

16/01/2014 
Seminario ACPUA "La Responsabilidad Social Corporativa como un 
modelo de aplicación en las Agencias de Calidad: Las memorias de 
sostenibilidad" 

17/01/2014 
ACPUA evalúa los proyectos de investigación del Centro 
Universitario de la Defensa 

27/01/2014 Abierto plazo para la selección de evaluadores ACPUA 

13/02/2014 
ACPUA asume la Secretaría Técnica de la Red Española de 
Agencias de Calidad Universitaria (REACU) 

19/02/2014 
Publicada la convocatoria de evaluación de la actividad 
investigadora del profesorado contratado 2014 

21/02/2014 
Presentaciones Huesca, Zaragoza y Teruel: "La renovación de la 
acreditación de titulaciones: Claves del Programa ACPUA" 

27/02/2014 ACPUA crea nuevos Comités de Evaluación 

06/03/2014 
Jornadas de Orientación Profesional y Académica para 
estudiantes de bachillerato 

20/03/2014 
Publicado el listado de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora a subsanar 

26/03/2014 
Serrat: “La renovación de acreditaciones es una oportunidad para 
reforzar la calidad de nuestras titulaciones” 

01/04/2014 
Los últimos datos sobre el sistema universitario español, a debate 
en ACPUA 

07/04/2014 
Nombrados los evaluadores para la renovación voluntaria de la 
acreditación de titulaciones 

08/04/2014 
Evaluación de la actividad investigadora: listado definitivo de 
solicitantes admitidos 

22/04/2014 
Certificados los centros de prácticas de los Grados en Magisterio y 
del Máster en educación secundaria 

22/04/2014 ACPUA convoca una plaza de técnico con carácter temporal 

05/05/2014 
Constituida la Comisión de Selección que ha de seleccionar un 
puesto Técnico 

07/05/2014 
La Comunidad Autónoma introduce mejoras en la tramitación de 
los expedientes administrativos relacionados con las enseñanzas 
universitarias oficiales 

07/05/2014 
Seminario ACPUA " La Acreditación de titulaciones: Visiones de un 
evaluador evaluado". 

08/05/2014 
Nombrada la comisión de selección y publicado el listado de 
candidatos admitidos al proceso de selección de un puesto 
técnico 

19/05/2014 Criterios de la Comisión de Selección para la realización de la 
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prueba escrita para la contratación de un puesto técnico 

22/05/2014 ACPUA en el CINAIC 2014 "En busca de los indicadores perdidos" 
22/05/2014 ACPUA en las jornadas de la Asociación Aragonesa de Sociología 

22/05/2014 
Revisados los Criterios y Directrices de REACU para la renovación 
de la acreditación 

26/05/2014 
Actos de entrega de certificados a los centros educativos de 
prácticas del Máster de Profesorado y de los grados en magisterio 
en Educación Infantil y Primaria 

27/05/2014 Actualidad del proceso de renovación de la acreditación 

28/05/2014 
Relación de candidatos que han superado la 1ª prueba escrita y 
convocatoria a fase de entrevista 

30/05/2014 
Publicada la Orden de solicitud obligatoria de renovación de la 
acreditación 

13/06/2014 
Publicación de los resultados definitivos del proceso de selección 
de un puesto Técnico 

24/06/2014 ACPUA traslada su sede al recinto Expo 

25/06/2014 
Inicio del proceso de renovación obligatoria de la acreditación 
para 24 títulos del Sistema Universitario Aragonés 

25/06/2014 
ACPUA finaliza la evaluación para la renovación voluntaria de la 
acreditación de 9 títulos universitarios 

25/06/2014 
Las dos universidades aragonesas, referencia nacional en la 
implantación de Sistemas de Garantía de Calidad 

30/06/2014 Publicado el Informe sobre el colectivo joven en Aragón 2014. 
01/07/2014 Reunión del Consejo Rector de ACPUA 
09/07/2014 Sesión retorno EOTA 

28/07/2014 
Finalizada la evaluación de los sexenios del profesorado 
contratado 

07/08/2014 
ACPUA publishes the University Research Institutes evaluation 
process meta-evaluation report 

07/08/2014 
Publicado el informe de metaevaluación de los procesos de 
evaluación de Institutos Universitarios de Investigación (IUIs) 

03/09/2014 
ACPUA en las VIII Jornadas de Innovación Docente de la 
Universidad de Zaragoza 

09/09/2014 Sesión de formación a evaluadores ACPUA 

10/09/2014 
V Jornada de Buenas Prácticas en la Docencia Universitaria con 
Apoyo de TIC 

11/09/2014 
Presentación del "Informe sobre la situación económica y social de 
Aragón 2013" y del estudio “Prospectiva de Empleabilidad: 
Aragón 2025” 

17/09/2014 
Segunda sesión de formación a evaluadores ACPUA de 
septiembre de 2014 

18/09/2014 Seminario ACPUA “La universidad, motor de empleabilidad” 

22/09/2014 
Incorporación de estudiantes a los órganos de gobierno de 
ACPUA 

23/09/2014 VII Reunión de Agencias de Evaluación de I+D+i 
25/09/2014 ACPUA en las RRSS: ahora, también en Youtube 

25/09/2014 
Inicio de la campaña del programa ACPUA de renovación de la 
acreditación 

02/10/2014 Jornada sobre el sello EUR-ACE® y su desarrollo en España 
10/10/2014 Finalizados los paneles de visita para la renovación de la 
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acreditación 2014 

14/10/2014 
Por unos informes de evaluación más útiles y claros: Proyecto 
EQArep de ENQA 

16/10/2014 
Reseña en el Boletín de ENQA sobre el proceso de certificación de 
centros de prácticas de ACPUA 

21/10/2014 
El Comité de Expertos de ACPUA alienta la internacionalización de 
la Agencia 

23/10/2014 
ACPUA asiste al simposio de internacionalización organizado por 
Unibasq en Bilbao 

27/10/2014 
Seminario ACPUA: La nueva centralidad del Mediterráneo en la 
economía global, una oportunidad para nuestras universidades 

29/10/2014 
REACU: Los directores de las agencias españolas de evaluación 
universitaria se reunirán próximamente en Zaragoza 

13/11/2014 
ACPUA participa en la SEQUENT Masterclass sobre aseguramiento 
de la calidad en enseñanzas online 

14/11/2014 
Seminario ACPUA: la experiencia de un evaluador ABET en 
Estados Unidos 

17/11/2014 
ACPUA asiste al noveno Foro Europeo de Garantía de la Calidad 
en la educación superior (EQAF) en Barcelona 

28/11/2014 
ACPUA asiste a la jornada sobre el proyecto AMBER "The 
international dimension of research and mobility programmes" 

28/11/2014 
ACPUA asiste a la Jornada sobre oportunidades de empleo y 
movilidad en la Unión Europea 

01/12/2014 
Inicia su andadura en Francia el nuevo organismo nacional de 
evaluación 

01/12/2014 
Publicado el informe sobre la situación de la evaluación externa de 
la calidad en las universidades españolas 

04/12/2014 
ACPUA en Galicia: reunión con la agencia ACSUG y visita al CUD 
de Marín 

16/12/2014 

Certificados por ACPUA los resultados de evaluación de la 
Universidad de Zaragoza conducentes a la obtención de los 
complementos retributivos adicionales del período 2014 de 
dedicación y docencia 

16/12/2014 Seminario ACPUA: Hablan los estudiantes 

16/12/2014 
Un gran tema para terminar el año: la internacionalización de las 
agencias 

18/12/2014 Renovada la certificación ISO 9001:2008 de ACPUA 
 

d) Proyecto de mejora y rediseño web 

2014 ha sido un año clave para la estrategia web de la Agencia ya que, además de 
ponerse en marcha un Plan de comunicación en Redes Sociales (RRSS, punto 
siguiente), se ha planificado y puesto en marcha un ambicioso proyecto de mejora 
de la página web, cuyo lanzamiento se espera culmine en enero de 2015. 

Claves del proyecto: 

 Mejorarla accesibilidad y usabilidad para el usuario, incluyendo una pieza 
clave en la política de refuerzo de la transparencia, como es un formulario de 
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búsqueda de informes de evaluación con filtros por universidad, centro, tipo 
de informe, año de emisión, nombre del título, etc. 

 Mejorarla imagen corporativa y el reconocimiento de la Agencia 
 Completar las secciones y contenidos para que reflejen la totalidad de 

actividades y dimensiones de la Agencia 
 Incorporar elementos 2.0 (formulario de consulta, formulario para 

suscripciones a listado de emails, etc.) 
 Visibilizar mejor elementos importantes estratégicamente: acceso a 

protocolos y resultados de evaluación Banco de evaluadores, Seminarios 
ACPUA, Redes Sociales, etc. 

 Completar la traducción al inglés del 100% de los contenidos 

e) ACPUA en las Redes Sociales 

El equipo de ACPUA está firmemente comprometido con los valores de innovación, 
participación y creatividad en la mejora de sus actividades. Por ello, conscientes de 
la importancia de las nuevas tecnologías para promover la difusión de información y 
la comunicación participativa con todos los grupos de interés, tanto aragoneses, 
como nacionales e internacionales, ACPUA ha puesto en marcha en 2014 su Plan 
de comunicación en Redes Sociales (RRSS). 

Las RRSS son un canal privilegiado para reforzar la accesibilidad y transparencia de 
todos los procesos, protocolos y resultados de evaluación de la Agencia, además de 
ser una vía muy eficaz para promover la participación y el diálogo con todos los 
grupos de interés. 

La inmediatez y masividad de este medio permite difundir con celeridad novedades, 
convocatorias, resultados o eventos, a la vez que potencia el diálogo, la 
retroalimentación, la comunicación y recepción de comentarios de la comunidad 
universitaria y la sociedad en general, incluyendo otras instituciones y entidades y 
cualquier stakeholders de manera general, tanto nacional como internacional.  

Asimismo, las RRSS han facilitado a la Agencia la comunicación y participación activa 
en foros europeos e internacionales en materia de calidad y educación. 

LinkedIn, Facebook y Twitter 

Los dos siguientes perfiles sociales se pusieron en marcha a mediados de julio de 
2014: 

• Facebook: https://www.facebook.com/ACPUA.Aragon 
• Twitter: https://twitter.com/ACPUAAragon 

https://www.facebook.com/ACPUA.Aragon
https://twitter.com/ACPUAAragon
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 Posts Interacciones (Likes / RT) 
Facebook 87 130 
Twitter 318 233 
 

• Por otra parte, también en julio se puso en funcionamiento el grupo de 
Linkedin:  www.linkedin.com Group "ACPUA / Aragon Agency for Quality 
Assessment and Accreditation", como una vía alternativa de mantenerse en 
contacto con los colaboradores y evaluadores de la Agencia. 

Foro ACPUA + Estudiantes 

A finales de Noviembre, en paralelo al lanzamiento del programa ACPUA + 
Estudiantes, ACPUA creó un foro en Facebook dedicado exclusivamente a la 
comunicación con este colectivo: https://www.facebook.com/ACPUAEstudiantes 

A pesar de su corta andadura, este foro ya ha demostrado ser una herramienta 
valiosa para mantener una comunicación directa y fluida con los estudiantes 
aragoneses y estudiantes colaboradores de ACPUA, tanto para animar a la 
participación en procesos de evaluación, como para promover la formación ene 
valuación, difundir convocatorias a seminarios o noticias de interés para este 
colectivo o resolver dudas concretas a través de los mensajes personales. 

 
El potencial de 
Facebook como 
herramienta de 
comunicación reside 
en que es  usada 
ampliamente por el 
colectivo de 
estudiantes, tanto 
para su socialización y 
actividades lúdicas 
como para 

mantenerse 
informados o seguir 
instituciones de su 
interés.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

http://www.linkedin.com/
https://www.facebook.com/ACPUAEstudiantes
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Youtube 
En septiembre de 2014, ACPUA inauguró su Canal Youtube y  comenzó su actividad 
de difusión de recursos multimedia: 
https://www.youtube.com/channel/UCSIgqnchDn9sUnEPp1-ZybQ/feed 
 
Los recursos multimedia suponen un importante paso adelante en la capacidad de 
comunicación y en la transparencia de la Agencia, ya que al añadir un elemento 
visual facilitan la comunicación de los procesos de evaluación, la difusión de 
información relacionada con las actividades evaluativas y la formación a los 
evaluadores, así como la difusión de todas las actividades que la Agencia organice o 
en que participe. 
 
 

Tipo de recurso multimedia: Número de recursos: 
Tutoriales de formación a evaluadores para la renovación 
de la acreditación de titulaciones 

6 

Comunicación a estudiantes  1 
ACPUA en los medios 4 
Seminarios ACPUA 1 
 

 
 
 

https://www.youtube.com/channel/UCSIgqnchDn9sUnEPp1-ZybQ/feed
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VII.3 Medios de Comunicación 
 
En,  2014 
ACPUA ha 
estado visible 
en 42 
ocasiones en 
los medios de 

comunicación, 
publicándose 
4 entrevistas 
del Director 
concedidas a 
Medios de 
Comunicación,  

36 menciones 

directas en prensa a la ACPUA y 2 
menciones a la actividad de la 
ACPUA sin mención directa. 
 
 
El número de apariciones en los 
medios prácticamente se ha 
multiplicado por tres respecto al 
año anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha Medio Noticia 
06/01/14 Cadena Ser Grados que no renovarán acreditación.  
08/01/14 Cadena Ser-“Hora 14” Entrevista al Director de la ACPUA 

20/01/14 
Heraldo de Aragón (Portada y 
pg.3) 

“Las universidades aragonesas estrenan en España el examen de 
calidad que impone la UE”(portada) 
“Aragón es la primera comunidad que hará una reválida a sus 
carreras universitarias”. (pg.3) Recoge declaraciones del Director 
de la ACPUA. 

25/01/14 
El Periódico de Aragón. Campus 
Público 

“Cuatro grados y cinco másteres pasarán la reválida”. 

10/02/14 UNED Barbastro. Noticias. 
“Se auguran desarrollos muy importantes del Sistema Universitario 
Aragonés”. Entrevista al Director de la ACPUA. 

20/02/14 Diario de Teruel. Calidad 
Universitaria. 

“Estamos convencidos de que los grados de Teruel lograrán la 
acreditación”. Entrevista al Director de la ACPUA. 

09/03/14 Aragón Digital. Educación. 
“Los alumnos de Bachillerato conocen distintas salidas 
profesionales en unas jornadas”. Jornadas de Orientación 
profesional con la participación de la ACPUA. 

09/03/14 Aragón Hoy. 
“Jornadas de orientación sobre enseñanzas universitarias y ciclos 
de FP”. 

26/03/14 Aragón Hoy. 
“La renovación de acreditaciones es una oportunidad para 
reforzar la calidad de nuestras titulaciones”. Dolores Serrat. 

26/03/14 Heraldo de Aragón “Serrat aboga por un modelo de profesorado universitario más 
permeable a los jóvenes”. 
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06/05/14 Aragón Hoy 
“185 colegios de Infantil y Primaria reciben la certificación como 
centros para las prácticas de Magisterio”. 

26/05/14 Aragón Hoy. “46 colegios de Teruel reciben la certificación como centros para 
las prácticas de Magisterio”. 

27/05/14 El Periódico de Aragón 
“Prácticas de maestro en centros de Teruel” (no mención directa a 
la ACPUA, si al proceso de certificación). 

27/05/14 Diario de Teruel 
“Una apuesta por la calidad en la formación de los docentes. 
Entrega de certificados a los centros de prácticas”. 

27/05/14 El Periódico de Aragón “La DGA renueva la acreditación a cuatro grados universitarios”. 
28/05/14 Heraldo de Aragón “Acreditación para un grado y dos máster de la San Jorge”. 
30/05/14 Diario del Alto Aragón “Ciencias Ambientales supera el examen de la agencia de calidad”. 

30/05/14 Diario del Alto Aragón 
“Tres titulaciones de la “San Jorge” obtienen el visto bueno de la 
Agencia”. 

30/05/14 Heraldo de Aragón “El PAR denuncia que una ley estatal suprime entes aragoneses”. 
04/06/14 Heraldo de Aragón “El PAR rechaza que Madrid decida los títulos universitarios de 

Aragón”. 
05/06/14 Heraldo de Aragón “La DGA hará una defensa a ultranza de su agencia educativa”. 
06/06/14 Aragón Universidad “Un total de 46 colegios de Teruel, certificados como centros para 

las prácticas de Magisterio”. 
06/06/14 Diario del Alto Aragón “La Universidad San Jorge se opone a la eliminación de la 

ACPUA”. 
06/06/14 Heraldo de Aragón “La San Jorge rechaza la desaparición de la agencia educativa”. 
06/06/14 El Periódico de Aragón. 

Universidad. 
“Educación garantiza la agencia de prospectiva”. 

10/06/14 Diario del Alto Aragón “La UZ valora el trabajo de la Agencia de calidad Universitaria”. 
10/06/14 El Periódico de Aragón “El Rector desilusionado por la falta de dinero para inversiones”. 

Valoración de la ACPUA muy positivamente. 
10/06/14 Boletín de Noticias Unizar. 

Actualidad. 
“La Universidad de Zaragoza valora muy positivamente la 
actividad de la ACPUA”. 

09/07/14 ABC.ES “Las matrículas en la Universidad subirán el 3,6%”. 
28/07/14 El Periódico de Aragón “La DGA alerta del preocupante futuro del campus de La 

Almunia” (no mención directa a la ACPUA, si a su informe de Plan 
de Viabilidad de Centros Adscritos). 

31/07/14 Portal del Gobierno de Aragón “La ACPUA finaliza sus primeras evaluaciones para la acreditación 
de títulos universitarios”. Promoción de la actividad de la ACPUA. 

16/08/14 20 Minutos “Aragón aprueba la renovación de los primeros 9 títulos 
universitarios”. 

16/08/14 Aragón Digital “Aragón aprueba la renovación de los primeros 9 títulos 
universitarios”. 

18/08/14 Europa Press “Aragón aprueba la renovación de los primeros 9 títulos 
universitarios” 

14/09/14 El Periódico de Aragón.com Fernando Beltrán: “La falta de modelo financiero impide planificar 
a más de un año vista”. 

24/09/14 Prensa Unizar. Noticias. “Suscrito el convenio para la creación del Instituto 
Agroalimentario de Aragón (IA2)”. 

24/09/14 Heraldo de Aragón. Heraldo.es “El Instituto Agroalimentario de Aragón nace de un convenio 
entre la Universidad de Zaragoza y el CITA”. 

24/09/14 Aragón Investiga. Noticias. “Primeros pasos para la creación del Instituto Agroalimentario de 
Aragón (IA2)”. 

08/10/14 ENQA (European Association 
for Quality Assurance in Higher 
Education). News. 

“Building Bridges through education: ACPUA´s teacher training 
certification”. 

17/10/14 Boletín de noticias de la 
Facultad de Veterinaria. 

Divulgación del Seminario ACPUA de calidad universitaria: “Hacia 
un nuevo equilibrio regional en Europa: el rol de las universidades 
mediterráneas”. 

26/10/14 Heraldo de Aragón. Economía y 
Negocios. 

Entrevista al Prof. Dr. Adriano Giannola, Catedrático de Economía 
Financiera con motivo de su participación como ponente en el 
Seminario ACPUA de calidad universitaria. 

05/12/14 Casa del Estudiante Seminario ACPUA - Hablan los estudiantes: Experiencias de 
impulso de la calidad universitaria. Difusión en web. 
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VIII. RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES 

a) Recursos Humanos 

 
La Agencia cuenta con una plantilla propia, compuesta por personal laboral que se 
rige por el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

La composición de su plantilla durante 2014 ha sido la siguiente: 
 

DIRECCIÓN 
Director Antonio Serrano González 

Secretaria de Dirección Raquel Gadea Mallada 

ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN 

Jefe de Administración Esteban Blasco Gamarra 

Auxiliar Administrativa Miryam Alda Sebastián 

ÁREAS DE CALIDAD Y 
PROSPECTIVA 

Técnico de Calidad Isabel Ortega Pardos 

Técnico de Prospectiva Carlos Oliván Villobas 

Técnico de Calidad Irene Melchor Lacleta 

 
En 2014 realizaron sus prácticas curriculares en ACPUA dos alumnas de la 
Universidad de Zaragoza: 
 

• Clara Baringo Zueras: Máster Universitario en Sociología de las Políticas 
Públicas y Sociales. 

• María Viar Olivito: Licenciatura en Derecho. 
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b) Infraestructuras 

El 5 de junio de 2014 se produjo el traslado de ACPUA desde sus anteriores 
instalaciones en Avda. Gómez Laguna al edificio Dinamiza, dentro del Parque 
Empresarial Expo Zaragoza. Las nuevas y modernas instalaciones están ubicadas 
cerca de la estación de Delicias, que conecta a través de trenes de alta velocidad la 
ciudad de Zaragoza con, entre otras ciudades, Madrid y Barcelona. El Parque 
Empresarial cuenta además con numerosas plazas de aparcamiento, tanto de pago 
como gratuitas. 
 
Las oficinas de ACPUA cuentan actualmente con ocho puestos de trabajo 
equipados (siete actualmente ocupados y uno adicional ocupado esporádicamente 
por estudiantes en prácticas) y cumplen sobradamente tanto con los requisitos de 
accesibilidad como de confortabilidad, además de disponer de una pequeña sala de 
reuniones propia y del derecho de uso de salas de mayor capacidad con dotaciones 
informáticas y soporte de videonferencia. En el caso de que ACPUA amplíe en un 
furuto su dotación de personal, existe capacidad en las instalaciones para integrar 
algún puesto de trabajo adicional. 
 
Edificio Dinamiza. Sede de ACPUA 
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c) Recursos Económicos 

 

  Presupuesto 
Final 

Ejecutado % 

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 393.419,43 346.457,60 88,06% 

(130000) SALARIO BASE PERSONAL LABORAL FIJO 150.887,66 128.894,02 85,42% 
(130001) ANTIGÜEDAD 6.308,40 5.876,48 93,15% 
(130002) PAGAS EXTRA 26.667,82 23.899,87 89,62% 
(130003) OTRAS REMUNERACIONES 132.390,76 118.364,47 89,41% 
(160000) S. S. A CARGO DE LA EMPRESA 70.839,69 61.310,65 86,55% 
(162000) FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE P. LAB. 3.162,55 6.998,11 221,28% 
(165000) ACCION SOCIAL 2.213,79 1.114,00 50,32% 
(165001) OTROS GASTOS SOCIALES P. LAB.  948,76 0,00 0% 

CAP. II GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 82.939,11 68.509,39 82,60% 

(212000) EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  100,00 0,00 0% 
(216000) EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN  100,00 260,15 260,15% 
(219000) OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 700,00 547,92 78,27% 
(220000) ORDINARIO NO INVENTARIABLE  48,17 82,35 170,96% 
(220002) PRENSA, REVISTAS Y PUBLICACIONES PERIÓDICAS  600,00 607,00 101,17% 
(220003) LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES  765,00 133,50 17,45% 
(220004) MATERIAL INFORMÁTICO  100,00 82,28 82,28% 
(221000) ENERGIA ELÉCTRICA  3.218,94 1.456,77 45,26% 
(221001) AGUA  0,00 0,00 0% 
(222000) TELEFONICAS  0,00 0,00 0% 
(222001) POSTALES  1.221,00 800,99 65,60% 
(223000) TRANSPORTE  1.000,00 0,00 0% 
(224003) OTROS RIESGOS 50,00 0,00 0% 
(226001) ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS  1.200,00 210,85 17,57% 
(226002) GASTOS DE DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN 1.000,00 0,00 0% 
(226005) REUNIONES Y CONFERENCIAS  30.400,00 30.120,57 99,08% 
(227000) LIMPIEZA Y ASEO  601,00 0,00 0% 
(227006) ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  39.335,00 11.273,11 28,66% 
(230000) DIETAS  1.000,00 537,80 53,78% 
(231000) LOCOMOCIÓN  1.500,00 554,66 36,98% 
(239000) OTRAS INDEMNIZACIONES 0,00 21.841,44 0% 
CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 2.000,00 1.989,01 99,45% 
(605000) MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 419,64 0% 
(606000) EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN) 2000,00 1.569,37 78,47% 

TOTAL PRESUPUESTO 478.358,54 416.956,00 87,16% 
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ANEXOS 

 

Composición de los órganos de 
ACPUA 

 
 
 
La estructura de la agencia está formada por Consejo Rector; Comité de Evaluación, 
Certificación y Acreditación; Comité de Expertos y Comités de Evaluación. Para el 
ejercicio de sus funciones la agencia dispone de un Director y una plantilla propia. 
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a) Consejo Rector 

El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno de la Agencia y su composición 
a 31 de diciembre de 2014 era la siguiente: 
 

Consejera del Departamento competente en materia 
de educación universitaria, que será su Presidente o 
Presidenta.  

Excma. Sra. Dª. Dolores Serrat Moré 

Director General competente en materia de enseñanza 
superior, que será el Vicepresidente. Ilmo. Sr. Don Tomás Martínez Terrer 

Director de la Agencia, que ejerce de Secretario. Sr. Don Antonio Serrano González 

Rector de la Universidad de Zaragoza Rector Mgfco. Don Manuel José López Pérez 

Rector de la Universidad Privada «San Jorge» Rector Mgfco. Don Carlos Pérez Caseiras 

Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Zaragoza Ilmo. Sr. Don Manuel Serrano Bonafonte 

Director General competente en materia de 
investigación Ilmo. Sr. Don Miguel Ángel García Muro 

Vicerrector que designe el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza Sr. Don Fernando Beltrán Blázquez 

Vicerrectora que designe la Universidad Privada «San 
Jorge» Sra. Dª. Amaya Gil Albarova 

Dos miembros del Comité de Expertos de la Agencia, 
nombrados por la Presidenta del Consejo Rector 

Sr. Don Jaume Farrés Vicén 

Sr. Don José Ángel Villar Rivacoba 

Dos representantes de las organizaciones sindicales 
más representativas.  

Sra. Dª. Elena Ausejo Martínez (CCOO) 

Dª. Gloria Pardillos Lou (UGT) 

Dos representantes de las organizaciones 
empresariales más representativas. 

Sr. Don Juan Carlos Dehesa Conde (CREA) 

Sr. Don Carmelo Pérez Serrano (CEPYME 
ARAGON) 
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b) Dirección 

El Director o Directora de la Agencia es nombrado por el Gobierno de Aragón, a 
propuesta del Consejero o Consejera competente en materia de educación 
universitaria, por un período de cuatro años, prorrogable por otros cuatro, entre 
personalidades de reconocido prestigio que posean conocimientos específicos en 
relación con las funciones a desempeñar por la Agencia. 
 

• D. Antonio Serrano González 

c) Comité de Expertos 

Es el órgano consultivo de la Agencia, nombrado por el Consejo Rector. El número 
de expertos que forman parte del citado órgano se adecua a las necesidades de las 
funciones que desarrolla la Agencia. Su composición a lo largo de 2012 ha sido la 
siguiente: 
 

Expertos de nacionalidad española de reconocido prestigio en temas 
relacionados con la calidad y la acreditación universitarias. Uno de ellos, al 
menos, deberá desarrollar su actividad profesional regular fuera de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 D. Jaume Farrés Vicén, de la Universidad Autónoma de Barcelona. 
 D. José Ángel Villar Rivacoba, de la Universidad de Zaragoza (Presidente) 

 
Expertos extranjeros de reconocido prestigio en temas relacionados con la 
calidad y la acreditación universitarias. 

 
 Dª. Lilia Costabile, de la Universidad «Federico II» de Nápoles. 
 D. Laurent Mayali, de la Universidad de California en Berkeley. 

 
Actúa como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, una persona al 
servicio de la Agencia designada por su Director o Directora 

 
 Dª. Irene Melchor Lacleta  

d) Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación (CECA) 

Es el órgano de carácter técnico de la Agencia al que le corresponden las funciones 
técnicas de evaluación, acreditación y certificación atribuidas a ésta entidad. En 
2012 ha estado formada por los siguientes miembros: 
 

El Director o Directora de la Agencia, que ostenta la presidencia de la 
Comisión. 
 
Los expertos de reconocido prestigio en materias relativas a los fines y 
funciones de la Agencia, nombrados por el Director o Directora de la 
Agencia a propuesta del Comité de Expertos. 
 
 D. Juan José Cubero Marín (Zaragoza) 
 Dª. María Pilar Figuera Gazo (Barcelona) 
 D. Constancio González Martínez (Valladolid) 
 Dª. Pilar Roca Morey (Palma de Mallorca) 
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Actúa como Secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, una persona al 
servicio de la Agencia designada por su Director o Directora 
 
 Dª. Isabel Ortega Pardos 

 

e) Subcomisiones de Evaluación 

La Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación (CECA) de ACPUA puede 
nombrar subcomisiones de evaluación ad-hoc para que la asistan en los programas 
de evaluación, certificación o acreditación que considere necesario. Las 
subcomisiones estarán formadas por expertos de reconocido prestigio que cumplan 
los criterios de selección que imponga la CECA para cada proceso.  
 
En 2014 ACPUA ha procedido a la creación de tres Subcomisiones de Evaluación: 
 

• Subcomisión de Evaluación de Titulaciones (SET) 
• Subcomisión de Evaluación de la Investigación (SEI) 
• Subcomisión de Evaluación de Centros (SEC) 

 
Subcomisión de Evaluación de Titulaciones (SET) 
 
a) Presidente: el Presidente de la CECA. 

• Antonio Serrano González 
b) Secretario: una persona al servicio de ACPUA que será designada por su Director 
y actuará con voz pero sin voto. 

• Carlos Oliván Villobas 
c) Vocales: Cinco expertos de reconocido prestigio, uno por cada una de las ramas 
de conocimiento. 

• D. Enrique Baeyens Lázaro (U. 
Valladolid) 

• Dª. Pilar Gómez-Serranillos 
Cuadrado (UCM) 

• Dª. María Victoria Nogués Bara 
(UAB) 

• D. Jordi Suriñach Caralt (UB) 
• D. Mikel Urquijo Goitia (UPV) 

 

 
Subcomisión de Evaluación de la Investigación (SEI) 
 
a) Presidente: el Presidente de la CECA. 

• D. Antonio Serrano González 
b) Secretario: una persona al servicio de ACPUA que será designada por su Director 
y actuará con voz pero sin voto. 

• Dª. Ana Isabel Ortega Pardos 
c) Vocales: Cinco expertos de reconocido prestigio, uno por cada una de las ramas 
de conocimiento. 
• D. José Bonet Solves (UPV) 
• Dª.  Eloísa Carbonell Porras (U. Jaén) 
• D. Mariano Domingo Álvarez (UAB) 

• D. Jorge Fernández López (U. La 
Rioja) 

• D. Enrique Mirambell Arrizabalaga 
(UPC) 
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Subcomisión de Evaluación de Centros (SEC) 
 
a) Presidente: el Presidente de la CECA 

• D. Antonio Serrano González 
b) Secretario: una persona al servicio de ACPUA que será designada por su Director 
y actuará con voz pero sin voto 

• Dª. Ana Isabel Ortega Pardos 
c) Vocales: tres expertos de reconocido prestigio 
• Dª. Gracia Serrano García 

(ESIC) 
• D. Miguel Valero García 

(UB) 
• Dª. Gloria Zaballa 

Pérez (U. de Deusto) 
 

2014: Composición de los Paneles de 
Evaluación  

 
Panel de Evaluación de la Actividad Investigadora del Profesorado Contratado de la 
Universidad de Zaragoza y del profesorado del Centro Universitario de la Defensa 

COMITÉS NOMBRE Institución 

Matemáticas y Física Dª. Carmen Ocal García 
Institut de Ciència de 
Materials de Barcelona 

Química Dª. Rosa Caballol Lorenzo Universidad Rovira i 
Virgili 

Biología Celular y Molecular D. Joaquim Ros Salvador Universidad de Lleida 

Ciencias Biomédicas Dª. Luisa Ugedo Urruela 
Universidad del País 
Vasco 

Ciencias de la Naturaleza Dª. Mercedes Martín 
Marquínez 

Universidad de Alcalá 
de Henares 

Ingenierías de la Comunicación, 
Computación y Electrónica D. Luís Martínez Salamero 

Universidad Rovira i 
Virgili 

Arquitectura, Ingeniería Civil, 
Construcción y Urbanismo 

D. Juan Miguel Hernández 
León 

Universidad Politécnica 
de Madrid 

Tecnologías Mecánicas y de la 
Producción 

D. Primitivo Caballero Murillo 
Universidad Pública de 
Navarra 

Ciencias Sociales, Políticas, del 
Comportamiento y de la Educación Dª. Mª Ángeles Parrilla Latas Universidad de Vigo 

Ciencias Económicas y Empresariales Dª. Mª Jesús Yagüe Guillén Universidad 
Autónoma de Madrid 

Derecho y Jurisprudencia 
D. Miguel Díaz y García 
Conlledo Universidad de León 

Historia y Expresión Artística D. Gerard Vilar Roca 
Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 

Filosofía, Filología y Lingüística D. Emilio Briz Gómez 
Universidad de 
Valencia 

Transferencia de Conocimiento e 
Innovación 

D. Ignacio Fernández de 
Lucio 

Instituto de Gestión de 
la Innovación y del 
Conocimiento 
(INGENIO) CSIC-UPV 
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Panel de Evaluación de Proyectos de Investigación del Centro Universitario de la 
Defensa 
 
Dª. Eloísa Carbonell Porras 
Catedrática de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Jaén. 

D. José Luis Torres Escribano 
Catedrático de Ingeniería Agroforestal de la 
Universidad Pública de Navarra. 

D. Enrique Baeyens Lázaro 
Profesor titular de Ingeniería de Sistemas y 
Automática de la Universidad de Valladolid. 

D. Luis Gonzalo de la Casa 
Catedrático de Psicología de la Universidad de 
Sevilla. 

D. Estanislao de Luis Calabuig 
Catedrático de Ecología de la Universidad de 
León. 

Dª. Rosa Caballol Lorenzo 
Catedrática de Química Física de la Universidad 
Rovira i Virgili  

D. Jorge Fernández López 
Catedrático de Filología Latina de la 
Universidad de la Rioja. 
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Paneles de visita renovación de la Acreditación 2014  
 

Campaña voluntaria 2014 
 
Panel Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Zaragoza: 

• Grado en Ciencias Ambientales 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Estanislao de Luis Calabuig León 
2.-Vocal académico Jordina Belmonte Soler Autónoma de Barcelona 
3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 
4.-Vocal estudiante Irene Carmen Escolar Gómez Politécnica de Madrid 
 
Panel Universidad San Jorge: 

• MU en Dirección de Empresas (MBA) 

• MU en Marketing y Comunicación Corporativa 
Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Jordi Suriñach Caralt Barcelona 

2.-Vocal académico Juncal Cuñado Eizaguirre Navarra 

3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 

4.-Vocal estudiante Irene Melchor Lacleta UNED 
 
Panel Universidad San Jorge 

• Grado en Farmacia  
Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Pilar Gómez Serranillos Cuadrado Complutense de Madrid 
2.-Vocal académico Andrés Prat Marín Barcelona 
3.- Secretario técnico Isabel Ortega Pardos ACPUA 
4.-Vocal estudiante Sofía García de las Peñas San Pablo CEU 
 
Panel Facultad de Medicina 

• MU en Salud Pública.  
Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado Complutense de Madrid 
2.-Vocal académico Andrés Prat Marín Barcelona 
3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 
4.-Vocal estudiante Sofía García de las Peñas Universidad San Pablo CEU 
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Panel Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza: 
• Máster Universitario en TIG para la Ordenación del Territorio: Sistemas de 

Información Geográfica y Teledetección 
• Grado en Trabajo Social 

• Información y Documentación 

• Grado en Filosofía 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico José López Yepes Complutense de Madrid 
2.-Vocal académico Gerard Vilar Roca Autónoma de Barcelona 
2.-Vocal académico José Manuel Valle Melón Universidad del País Vasco 
2.-Vocal académico Pilar Charro Baena Universidad Rey Juan Carlos 
3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 

4.-Vocal estudiante Alma López Vale UNED 

 
Campaña obligatoria 2014 

 
Panel Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza: 

• MU en Materiales Nanoestructurados para Aplicaciones Nanotecnológicas 

• MU en Biología Molecular y Celular 

• MU en Física y Tecnologías Físicas 
 

Composición Nombre Universidad 
1.- Presidente académico Mª Victoria Nogués Bará Autónoma de Barcelona 

2.-Vocal académico José Guillermo Bernabéu Pastor Alicante 

3.- Secretario técnico Isabel Ortega Pardos ACPUA 

4.-Vocal estudiante Ferrán Espanyol Casanovas UNED 

 
 
Panel Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza: 

• MU en Traducción de Textos Especializados 
• MU en Investigación y Estudios Avanzados en Historia 

• MU en Estudios Avanzados en Historia del Arte 
• MU en Ordenación Territorial y Medioambiental 

• MU en Gestión del Patrimonio Cultural 
 

Composición Nombre Universidad 
1.- Presidente académico Mikel Urquijo Goitia País Vasco 

2.- Vocal académico Isabel Hernández González Complutense 

2.- Vocal académico Mercedes Farjas Abadía Politécnica de Madrid 

3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 

4.- Vocal estudiante Alma López Vale UNED 
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Panel Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza: 
• MU en Gerontología Social 

• MU en Iniciación a la Investigación en Medicina 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado Complutense de Madrid 

2.-Vocal académico Andrés Prat Marín Barcelona 

3. Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 

4.-Vocal estudiante Sofía García de las Peñas San Pablo CEU 

 
Panel Escuela de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza: 

• MU en Energías Renovables y Eficiencia Energética 

• MU en Ingeniería Electrónica 

• MU en Ingeniería Biomédica 
 

Composición Nombre Universidad 
1.- Presidente académico Jesús Manuel Riquelme Santos Sevilla 

2.-Vocal académico Antonio Javier Calleja Rodríguez Oviedo 

3.- Secretario técnico Isabel Ortega Pardos ACPUA 

4.-Vocal estudiante Manuel Ángel García Calvo Salamanca 
 
Panel Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Zaragoza: 

• MU en Sociología de las Políticas Públicas y Sociales 

• MU en Unión Europea 
• MU en Economía 

• MU en Contabilidad y Finanzas 
 

 
 
Facultad de Educación de la Universidad de Zaragoza: 

• MU en Aprendizaje a lo Largo de la Vida en Contextos Multiculturales 

• MU en Profesorado 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Pedro Apodaca Urquijo País Vasco 

2.-Vocal académico Eduardo García Jiménez Sevilla 

3.- Secretario técnico Irene Melchor Lacleta ACPUA 

4.-Vocal estudiante Eva Pagnussat Martínez UNED 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Jordi Suriñach Caralt Barcelona 
2.-Vocal académico Juan Carlos Gavara de Cara Autónoma de Barcelona 
3.- Secretario técnico Irene Melchor Lacleta ACPUA 

4.-Vocal estudiante Alejandro Soto Carbajal Carlos III 
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Panel Facultad de Empresa y Gestión Pública de la Universidad de Zaragoza: 
• MU en Dirección y Planificación del Turismo 

 
Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico José Miguel Rodríguez Antón Autónoma de Madrid 

2.-Vocal académico Mª Teresa Méndez Picazo Complutense 

3.- Secretario técnico Carlos Oliván Villobas ACPUA 

4.-Vocal estudiante Rocío García Calabuig Valencia 
 
Panel Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza: 

• Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

• MU en Nutrición Animal 
 

 
Panel Universidad San Jorge: 

• MU en Liderazgo y Administración Pública 
• MU en Gestión Medioambiental de la Empresa 

 
Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico María José Gutiérrez Huerta País Vasco 

2.-Vocal académico Tony Kahale Carrillo UDIMA 

3. Secretario técnico Irene Melchor Lacleta ACPUA 

4.-Vocal estudiante Ayoze Alfageme Ramírez UNED 
 

Composición Nombre Universidad 

1.- Presidente académico Montserrat Mor-Mur Autónoma de Barcelona 

2.-Vocal académico Mª Paz de Peña Fariza Universidad de Navarra 

3.- Secretario técnico Isabel Ortega Pardos ACPUA 

4.-Vocal estudiante Marta González de Caldas Córdoba 
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Glosario 
 
AAC: Agencia Andaluza del Conocimiento. 
ACECAU: Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria. 
ACSUCYL: Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León. 
ACSUG: Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia. 
ANECA: Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
ANEP: Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. 
AQU: Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya. 
AQUIB: Agència de Qualitat Universitària de les Illes Balears. 
AVAP`: Agència Valenciana d'Avaluació y Prospectiva. 
CECA: Comisión de Evaluación, Certificación y Acreditación (Órgano ACPUA). 
CNEAI: Comisión Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora. 
CURSA: Comisión Universitaria para el Seguimiento y la Acreditación. 
EEES: Espacio Europeo de Educación Superior. 
EFQUEL: European Foundation for Quality in e-Learning. 
ENQA: European Association for Quality Assurance in Higher Education. 
EOTA: Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón. 
EQAF: European Quality Assurance Forum. 
EQAR: European Quality Assurance Registry. 
ESG: European Standards and Guidelines. 
ESU: European Student Union. 
EUA: European University Association. 
EURASHE: European Association of Institutions in Higher Education. 
Madrid + d: Fundación para el Conocimiento madrimasd (Sección de Evaluación, 
Certificación y Acreditación de la Calidad de la Enseñanza Superior). 
INQAAHE: International Network for Quality Assurance Agencies in Higher Education. 
IUI: Instituto Universitario de Investigación. 
LOSUA: Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 
LOTA: Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón. 
REACU: Red Española de Agencias de Calidad UniversitariaCUD: Centro Universitario de 
la Defensa. 
RRSS: Redes Sociales. 
RUCT: Registro Universitario de Universidades y Centros. 
SEC: Subcomisión de Evaluación de Centros. 
SEI: Subcomisión de Evaluación de la Investigación. 
SET: Subcomisión de Evaluación de Titulaciones. 
SGIC: Sistema de Gestión Interno de la Calidad. 
SIIU: Sistema Integrado de Información Universitaria.  
SUA: Sistema Universitario Aragonés. 
UNIBASQ: Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación del Sistema Universitario 
Vasco. 
USJ: Universidad de Zaragoza. 
UZ: Universidad de Zaragoza. 
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4.- MEMORIA 
 

4.2.- Estado operativo 
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ESTADO OPERATIVO ACPUA EJERCICIO 2014 

GASTOS PRESUPUESTARIOS 
(Obligaciones Reconocidas por Grupo de Función) IMPORTE INGRESOS PRESUPUESTARIOS 

(Derechos Reconocidos por Capítulo) IMPORTE 

   1 Impuestos Directos  

0 Deuda Pública  2 Impuestos Indirectos  

1 Servicios de Carácter General  3 Tasas y otros ingresos 357,16 

3 Seguridad, Protección y Promoción Social  4 Transferencias Corrientes 278.743,35 

4 Producción de Bienes Públicos de Carácter Social 416.956,00 5 Ingresos Patrimoniales 74,73 

5 Producción de Bienes Públicos de Carácter Económico  6 Enajenación de inversiones reales  

6 Regulación Económica de Carácter General  7 Transferencias de Capital 2.000,00 
 7 Regulación Económica de Sectores Productivos  8 Activos Financieros  

9 Transferencias a otras Administraciones Públicas  9 Pasivos Financieros  

      

Total General  416.956,00  Total General 281.175,24 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN. ACPUA  

FONDOS APLICADOS  2014 2013 FONDOS OBTENIDOS 2014 2013 
1. Recursos aplicados en operaciones de gestión  414.966,99 392.596,48 1.Recursos procedentes de operaciones de gestión   
    a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de f.      a) Ventas y prestaciones de servicios   
    b) Aprovisionamientos       b) Aumento de existencias de productos terminados y en curso de f.   
    c) Servicios exteriores     68.509,39    51.331,21    c) Impuestos directos y cotizaciones sociales   
    d) Tributos   244,15    d) Impuestos indirectos   
    e) Gastos de personal  338.345,49 336.723,15    e) Tasas,precios públicos y contribuciones especiales   
     f) Prestaciones sociales  8.112,11 4.297,97    f) Cotizaciones sociales   
    g) Transferencias y subvenciones       g)Transferencias y subvenciones 280.743,35 425.162,68 
    h) Gastos financieros       h) Ingresos financieros 74,73 101,17 
    i) Otras pérdidas de gestión corriente y gastos excepcionales      i)  Otros ingresos de gestión corriente e ingresos excepcionales 357,16 51,99 
    j) Dotación provisiones de activos circulantes       j) Provisiones aplicadas de activos circulantes   
2. Pagos pendientes de aplicación    2.Cobros pendientes de aplicación   

3. Gastos de formalización de deudas    3.Incrementos directos de patrimonio   
      a) En adscripción   
4. Adquisiciones y otras altas de inmovilizado  1.989,01    b) En cesión   
    a) Destinados al uso general      c) Otras aportaciones de entes matrices   
    b) I. inmateriales        
    c) I. materiales  1.989,01  4.Deudas a largo plazo   
    d) I. gestionadas      a) Empréstitos y pasivos análogos   
    e) I. financieras      b) Préstamos recibidos   
      c) Otros conceptos   
5. Disminuciones directas de patrimonio        
    a) En adscripción    5.Enajenaciones y otras bajas de inmovilizado   
    b) En cesión      a) Destinados al uso general   
    c) Entregado al uso general      b) I.inmateriales   
      c) I.materiales   
6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo      e) I.finacieras   
    a) Empréstitos y otros pasivos        
    b) Por préstamos recibidos    6. Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo   
    c) Otros conceptos       de inmoviizadoa financieros   
7. Provisiones por riesgos y gastos        

TOTAL APLICACIONES   416.956,00 392.596,48 TOTAL ORIGENES 
       
281.175,24 

        
425.315,84 

EXCESO DE ORÍGENES S/APLICACIONES  32.719,36 EXCESO DE APLICACIONES S/ORIGENES 135.780,76  
        
(AUMENTO DE CAPITAL CIRCULANTE)   32.719,36 (DISMINUCION DE CAPITAL CIRCULANTE) 135.780,76  
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CUADRO DE FINANCIACIÓN. ACPUA                                                                        

VARIACIÓN DE CAPITAL CIRCULANTE 
(RESUMEN) 

EJERCICIO 2014 
AUMENTOS 

EJERCICIO 2014 
DISMINUCIONES 

EJERCICIO 2013 
AUMENTOS 

EJERCICIO 2013 
DISMINUCIONES 

1. Existencias       
2. Deudores       
    a) Presupuestarios 80.138,50  106.028,43   
    b) No presupuestarios      
    c) Por administración de recursos de otros entes      
3. Acreedores      
    a) Presupuestarios  28.719,95  4.392,34 
    b) No presupuestarios  21.051,79  18.212,79 
    c) Por administración de recursos de otros entes      
4. Inversiones financieras temporales      
5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo      
    a) Empréstitos y otras emisiones      
    b) Préstamos recibidos y otros conceptos      
6. Otras cuentas no bancarias      
7. Tesorería      
    a) Caja      
    b) Banco de España      
    c) Otros bancos e instituciones de crédito 6.193,11  88.917,33   
8. Ajustes por periodificación      
      
TOTAL      
VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 36.559,87  172.340,63   
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REMANENTE DE TESORERÍA. ACPUA 
CONCEPTO IMPORTE 

1. (+) Derechos pendientes de cobro 80.138,50 
 (+) del Presupuesto corriente 80.138,50 

 (+) de Presupuestos cerrados 0,00 

 (+) de operaciones no presupuestarias 0,00 

 (+) de operaciones comerciales 0,00 

 (-) de dudoso cobro 0,00 

 (-) ingresos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00 

2. (-) Obligaciones pendientes de pago 49.771,74 

 (+) del Presupuesto corriente 28.719,95 

 (+) de Presupuestos cerrados 0,00 

 (+) de operaciones no presupuestarias 21.051,79 

 (+) de operaciones comerciales 0,00 

 (-) pagos pendientes de aplicación definitiva 0,00 

3. (+) Fondos líquidos 6.193,11 

      I.       Remanente de Tesorería afectado 0,00 

      II.      Remanente de Tesorería no afectado 36.559,87 

      III.     Remanente de Tesorería Total (1-2+3) = (I+II) 36.559,87 
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ESTADO DE LA TESORERÍA. ACPUA 
CONCEPTO IMPORTE 

1. Cobros 388.267,69 
 (+) del Presupuesto corriente 201.036,74 

 (+) de Presupuestos cerrados 106.028,43 

 (+) de operaciones no presupuestarias 81.202,52 

 (+) de Operaciones Comerciales 0,00 

2. Pagos 470.991,91 

 (+) del Presupuesto corriente 388.236,05 

 (+) de Presupuestos cerrados 4.392,34 

 (+) de operaciones no presupuestarias 78.363,52 

 (+) de Operaciones Comerciales 0,00 

I. Flujo neto de Tesorería del ejercicio (1 - 2) 82.724,22- 

3. Saldo inicial de Tesorería 88.917,33 

II.Saldo final de Tesorería (I + 3) 6.193,11 
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FLUJO NETO DE TESORERÍA. ACPUA 
PAGOS IMPORTE COBROS IMPORTE 

1. Operaciones de Gestión 387.023,86 1. Operaciones de gestión 201.036,74 
A\ Compras netas  A\ Ventas netas  
B\ Servicios exteriores 45.638,04 B\ Impuestos directos  
C\ Tributos  C\ Impuestos indirectos  
D\ Gastos de personal 333.273,71 D\ Tasas, precios públicos y contribuciones especiales  
E\ Prestaciones sociales 8.112,11 E\ Cotizaciones sociales  
F\ Transferencias y subvenciones  F\ Transferencias y subvenciones 200.604,85 
G\ Gastos financieros  G\ Ingresos financieros 74,73 

2. Gastos de formalización de deudas  H\ Otros ingresos de gestión 357,16 
3. Adquisiciones de inmovilizado 1.212,19 2. Deudas a largo plazo  

A\ Destinados al uso general  A\ Empréstitos y pasivos análogos  
B\ Inmaterial  B\ Préstamos recibidos  
C\ Material 1.212,19 C\ Otros conceptos  
D\ Gestionadas  3. Enajenaciones de inmovilizado  
E\ Financiero  A\ Inmaterial  

4. Cancelación anticipada de deudas a largo plazo  B\ Material  
A\ Empréstitos y pasivos análogos  C\ Financiero  
B\ Préstamos recibidos  4. Deudas a corto plazo  
C\ Otros conceptos  A\ Empréstitos y pasivos análogos  
D\ Provisiones para riesgos y gastos  B\ Préstamos recibidos  

5. Adquisiciones de inversiones financieras a corto plazo  C\ Otros conceptos  
A\ En capital  5. Enajenación o reintegro de las inversiones financieras a  
B\ Valores de renta fija  A\ Inversiones en capital  
C\ Créditos  B\ Inversiones en valores de renta fija  
D\ Otros conceptos  C\ Créditos  

6. Cancelación de deudas a corto plazo  D\ Otros conceptos  
A\ Empréstitos y pasivos análogos  6. Presupuestos cerrados 106.028,43 
B\ Préstamos recibidos  A\ Operaciones de gestión 106.028,43 
C\ Otros conceptos  B\ Deudas  

7. Presupuestos cerrados 4.392,34 C\ Enajenación de inmovilizado  
A\ Operaciones de gestión 4.392,34 D\ Enajenación de inversiones financieras a corto plazo  
B\ Adquisiciones de inmovilizado  7. Cuentas no presupuestarias 81.202,52 
C\ Cancelación de deudas  A\ Acreedores no presupuestarios 81.202,52 
D\ Adquisición de inversiones financieras a corto plazo  B\ Deudores no presupuestarios  

8. Cuentas no presupuestarias 78.363,52 C\ Por administración de recursos de otros entes  
A\ Anticipos de tesorería    
B\ Acreedores no presupuestarios 78.363,52   
C\ Deudores no presupuestarios    
D\ Por administración de recursos de otros entes    

TOTAL PAGOS          470.991,91 TOTAL COBROS          388.267,69 

SUPERAVIT DE TESORERÍA  DEFICIT DE TESORERÍA           82.724,22 
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OPER. NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERÍA (ACREEDORES). ACPUA 
CONCEPTO SALDOS INICIALES INGRESOS RECIBIDOS PAGOS EFECTUADOS SALDOS FINALES 

4190200024 Plan Pensiones DGA Aportación Partícipes SSCC 0,00 865,44 865,44 0,00 

4199999999 Acreedores no presupuestarios 0,00 77.498,08 77.498,08 0,00 

4751200000 Irpf trabajo personal 16.778,52 64.537,76 61.950,57 19.365,71 

4760200000 Cuota trabajador s.social 902,63 12.673,55 12.423,06 1.153,12 

4761200000 Muface 95,48 670,04 669,80 95,72 

4769200000 Derechos pasivos 436,16 1.530,34 1.529,26 437,24 

5540900010 CPA IBERCAJA 0330327467 0,00 307.065,17 307.065,17 0,00 

5590200026 Ingresos Pendientes de Retrocesión. Ctas. Finales 0,00 3.056,60 3.056,60 0,00 

TOTAL GENERAL 18.212,79 467.896,98 465.057,98 21.051,79 
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Créditos
Extraordinarios

Suplementos
Crédito Ampliaciones

Transferencias
Crédito

Positivas

Transferencias
Crédito

Negativas

Incorporación
Remanentes

Gestión
Unificada

Generación
Crédito

Reposiciones de 
Crédito

Bajas por
Anulación TOTAL

46.961,83 46.961,83

39.219,80

21.993,64

431,92

2.767,95

14.026,29

7.742,03

5.693,48

1.099,79

948,76

5.556,89 14.429,72 19.986,61

252,08

100,00

152,08

5.556,89 12.770,10

1.890,83 0,00

631,50

17,72

281,06 1.762,17

3.385,00 0,00

420,01

1.000,00

50,00

989,15

1.000,00

279,43

601,00

6.019,12

1.407,54

462,20

945,34

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.556,89 0,00 0,00 61.391,55 66.948,44

CAPÍTULOS

MODIFICACIONES DE CRÉDITO. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA. ACPUA EJERCICIO 2014                                                        

CAPÍTULO I

CAPÍTULO II

TOTAL

21 Reparación y Conservación

22 Material, Suministros

220000 Material de Oficina

221000 Energía Eléctrica

219000 Otro Inmovilizado Material

23 Indemnizaciones por servicio

220003 Libros y Otras Publicaciones

222001 Postales

223000 Transporte

224003 Otros Riesgos

226001 Atenciones Protocolarias

226002 Gastos Divulgación y prom.

222000 Telefónicas

226005 Reuniones y Conferencias

227000 Limpiez y aseo

227006 Estudios y trabajos t.

165000 Acción Social

165001 Fondo de Pensiones

212000 Edificios y Construcciones

230000 Dietas

231000 Locomoción

220004 Material Infromático

13 Laborales

130000 Salario Base

130001 Antigüedad

130002 Pagas Extras

130003 Otras Remuneraciones

16 Cuotas Sociales

160000 Seguridad Social
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Créditos Extraordinarios y 
Suplementos de Crédito

Ampliaciones de 
Crédito

Créditos 
generados  por 

ingresos

Incorporaciones 
de Crédito Total

REMANENTE DE TESORERÍA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

POR MAYORES INGRESOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

REPOSICIONES DE CRÉDITO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

OTRAS FUENTES

Bajas por anulación 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES QUE INCREMENTAN EL PRESUPUESTO.                  

Recursos

TOTAL
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Incorporable No Incorporable

EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR
77010 4229 130000 91002 150.887,66 -21.993,64 128.894,02 128.894,02 128.894,02 128.894,02 0,00 0,00 0,00
77010 4229 130001 91002 6.308,40 -431,92 5.876,48 5.876,48 5.876,48 5.876,48 0,00 0,00 0,00
77010 4229 130002 91002 26.667,82 -2.767,95 23.899,87 23.899,87 23.899,87 23.899,87 0,00 0,00 0,00
77010 4229 130003 91002 132.390,76 -14.026,29 118.364,47 118.364,47 118.364,47 118.364,47 0,00 0,00 0,00
77010 4229 160000 91002 70.839,69 -5.693,48 65.146,21 61.310,65 61.310,65 61.310,65 0,00 0,00 3.835,56
77010 4229 162000 91002 3.162,55 0,00 3.162,55 6.998,11 6.998,11 6.998,11 0,00 0,00 -3.835,56
77010 4229 165000 91002 2.213,79 -1.099,79 1.114,00 1.114,00 1.114,00 1.114,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 165001 91002 948,76 -948,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 212000 91002 100,00 -100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 216000 91002 100,00 0,00 100,00 260,15 260,15 260,15 0,00 0,00 -160,15
77010 4229 219000 91002 700,00 -152,08 547,92 547,92 547,92 547,92 0,00 0,00 0,00
77010 4229 220000 91002 1.939,00 -1.890,83 48,17 82,35 82,35 82,35 0,00 0,00 -34,18
77010 4229 220002 91002 600,00 0,00 600,00 607,00 607,00 607,00 0,00 0,00 -7,00
77010 4229 220003 91002 765,00 -631,50 133,50 133,50 133,50 133,50 0,00 0,00 0,00
77010 4229 220004 91002 100,00 -17,72 82,28 82,28 82,28 82,28 0,00 0,00 0,00
77010 4229 221000 91002 3.500,00 -2.043,23 1.456,77 1.456,77 1.456,77 1.456,77 0,00 0,00 0,00
77010 4229 222000 91002 3.385,00 -3.385,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 222001 91002 1.221,00 -420,01 800,99 800,99 800,99 800,99 0,00 0,00 0,00
77010 4229 223000 91002 1.000,00 -1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 224003 91002 50,00 -50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 226001 91002 1.200,00 -989,15 210,85 210,85 210,85 210,85 0,00 0,00 0,00
77010 4229 226002 91002 1.000,00 -1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 226005 91002 30.400,00 -279,43 30.120,57 30.120,57 30.120,57 30.120,57 0,00 0,00 0,00
77010 4229 227000 91002 601,00 -601,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
77010 4229 227006 91002 39.335,00 -6.019,12 33.315,88 11.273,11 11.273,11 11.273,11 0,00 0,00 22.042,77
77010 4229 230000 91002 1.000,00 -462,20 537,80 537,80 537,80 537,80 0,00 0,00 0,00
77010 4229 231000 91002 1.500,00 -945,34 554,66 554,66 554,66 554,66 0,00 0,00 0,00
77010 4229 239000 91002 0,00 0,00 0,00 21.841,44 21.841,44 21.841,44 0,00 0,00 -21.841,44
77010 4229 605000 91002 0,00 0,00 0,00 419,64 419,64 419,64 0,00 0,00 -419,64
77010 4229 606000 91002 2.000,00 0,00 2.000,00 1.569,37 1.569,37 1.569,37 0,00 0,00 430,63

TOTALES: 483.915,43 -66.948,44 416.966,99 416.956,00 416.956,00 416.956,00 0,00 0,00 10,99

Comprometido Obligaciones
Reconocidas

Comprometido 
Incorporable

Remanente no Comprometido 

REMANENTES DE CRÉDITO. ACPUA EJERCICIO 2014

Autorizado
Financiación

Crédito inicial Modificaciones Crédito Definitivo
Sección Programa Subconcepto
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Crédito inicial Modificaciones Crédito Definitivo Autorizado Comprometido Obligaciones
Reconocidas

% Obligaciones /
Créd. Definitivo Pagado Obligaciones

pte de Pago

Elemento PEP CONCEPTO EUR EUR EUR EUR EUR EUR % EUR EUR

77010 ACES 2006/002362 Infraestructura y equipamiento de la Agencia 2.000,00 2.000,00 1.989,01 1.989,01 1.989,01 99,45 1.212,19 776,82

Totales: 2.000,00 2.000,00 1.989,01 1.989,01 1.989,01 99,45 1.212,19 776,82

EJECUCIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN. CAPÍTULO VI.  ACPUA EJERCICIO 2014

SECCIÓN
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I. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA - FORMAS DE ADJUDICACIÓN

- DE OBRAS

- CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA

- GESTIÓN DE SERV. PÚBLICOS

- DE SUMINISTROS

- DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA

- DE SERVICIOS

- ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

- PRIVADOS

TOTAL 0,00 0,00

II. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA - SITUACIÓN DE LOS CONTRATOS

- DE OBRAS

- CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA

- GESTIÓN DE SERV. PÚBLICOS

- DE SUMINISTROS

- DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA

- DE SERVICIOS

- ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

- PRIVADOS

TOTAL 0,00

PENDIENTE DE 
ADJUDICAR A 1 DE 

ENERO

LICITADO EN EL 
EJERCICIO

ADJUDICADO EN 
EL EJERCICIO

PENDIENTE DE 
ADJUDICAR A 31 DE 

DICIEMBRE

CONCURSO NEGOCIADACONTRATO MENOR
TIPO CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. ACPUA EJERCICIO 2014

NEGOCIADO TOTALABIERTO RESTRINGIDO

TOTALTIPO CONTRATO

OTROS CRITERIOS TOTAL

FORMA DE ADJUDICACIÓN

MEJOR PRECIO



CIFCONTRATISTA

0,00

IMPORTE ADJUDICADO  2010

III.  RELACIÓN DE ADJUDICATARIOS QUE HAN SUPERADO EL 5% DEL IMPORTE TOTAL
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CATEGORÍAS Nº PERCEPTORES(1) IMPORTES(2)

Altos cargos 1 64.032,18 €

Personal Laboral 6 213.002,66 €

Seguridad Social 61.310,65

Otros Gastos Sociales 8.112,11

TOTAL 7 346.457,60

(1) Datos de la nómina de diciembre
(2)Importe total del ejercicio

 PERSONAL ACPUA EJERCICIO 2014
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OBLIGACIONES DE PRESUPUESTOS CERRADOS. ACPUA 

SECCION 77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 

Programa 4229 Evaluación de la calidad de la Enseñanza Superior 

Capítulo/Artículo OBLIGACIONES PTES A 
1 DE ENERO 

RECTIFICACIONES 
ANULACIONES 

TOTAL OBLIGACIONES PAGOS REALIZADOS OBLIGACIONES PTES A 
31 DE DIC. 

1 Gastos de Personal 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

16 Cuotas, prest. y gtos soc. a cargo del empleador 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

Operaciones Corrientes 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

Operaciones de Capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Operaciones No Financieras 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

Operaciones Financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Programa 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

Total SECCION 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 

Total General 4.392,34 0,00 4.392,34 4.392,34 0,00 
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DERECHOS RECONOCIDOS NETOS. ACPUA 
Capítulo/Artículo/Concepto/Subconcepto/Financiación TOTAL DERECHOS 

RECONOCIDOS 
TOTAL DERECHOS 

ANULADOS 
DERECHOS RECONOCIDOS 

NETOS 
3 Tasas y otros ingresos 357,16 0,00 357,16 

38 Reintegros 357,16 0,00 357,16 

381 Reintegros de presupuesto corriente 357,16 0,00 357,16 

381100/91003 Reintegros de ejercicio corriente 357,16 0,00 357,16 

4 Transferencias Corrientes 278.743,35 0,00 278.743,35 

45 De Comunidades Autónomas 278.743,35 0,00 278.743,35 

450 De la Comunidad Autónoma de Aragón 278.743,35 0,00 278.743,35 

450000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 278.743,35 0,00 278.743,35 

5 Ingresos Patrimoniales 74,73 0,00 74,73 

52 Intereses de depósitos 74,73 0,00 74,73 

520 Ingresos financieros 74,73 0,00 74,73 

520000/91003 Intereses 74,73 0,00 74,73 

7 Transferencias de Capital 2.000,00 0,00 2.000,00 

75 De Comunidades Autónomas 2.000,00 0,00 2.000,00 

750 De la Comunidad Autónoma de Aragón 2.000,00 0,00 2.000,00 

750000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 2.000,00 0,00 2.000,00 

Total General 281.175,24 0,00 281.175,24 
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RECAUDACIÓN NETA. ACPUA 
Capítulo/Artículo/Concepto/Subconcepto/Financiación RECAUDACION TOTAL DEVOLUCIONES DE INGRESO RECAUDACION NETA 

3 Tasas y otros ingresos 357,16 0,00 357,16 

38 Reintegros 357,16 0,00 357,16 

381 Reintegros de presupuesto corriente 357,16 0,00 357,16 

381100/91003 Reintegros de ejercicio corriente 357,16 0,00 357,16 

4 Transferencias Corrientes 199.604,85 0,00 199.604,85 

45 De Comunidades Autónomas 199.604,85 0,00 199.604,85 

450 De la Comunidad Autónoma de Aragón 199.604,85 0,00 199.604,85 

450000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 199.604,85 0,00 199.604,85 

5 Ingresos Patrimoniales 74,73 0,00 74,73 

52 Intereses de depósitos 74,73 0,00 74,73 

520 Ingresos financieros 74,73 0,00 74,73 

520000/91003 Intereses 74,73 0,00 74,73 

7 Transferencias de Capital 1.000,00 0,00 1.000,00 

75 De Comunidades Autónomas 1.000,00 0,00 1.000,00 

750 De la Comunidad Autónoma de Aragón 1.000,00 0,00 1.000,00 

750000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 1.000,00 0,00 1.000,00 

Total General 201.036,74 0,00 201.036,74 
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS. ACPUA 

Subconcepto/Financiación CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

450000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón 

481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 

Total General 481.865,43 66.948,44- 414.916,99 278.743,35 67,18 199.604,85 0,00 
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TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS. ACPUA 

Subconcepto/Financiación CREDITOS 
INICIALES 

MODIFICACIONES DEFINITIVO DERECHOS 
RECONOC. NETOS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

RECAUDACION 
NETA 

DERECHOS 
CANCELADOS 

750000/91003 Transferencias de la Comunidad Autónoma 
de Aragón 

2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 

Total General 2.000,00 0,00 2.000,00 2.000,00 100,00 1.000,00 0,00 
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DERECHOS A COBRAR PRESUPUESTOS CERRADOS - PARTE I. ACPUA 

SECCION 77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 
Capítulo/Subconcepto/Ejercicio PENDTS DE COBRO A 1 

DE ENERO 
RECTIFICACIONES 
SALDO ENTRANTE 

ANULACIÓN 
LIQUIDACIONES 

APLAZAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENTO 

DERCHS DE COBRO 
PDTES TOTALES 

4 Transferencias Corrientes 106.028,43 0,00 0,00 0,00 106.028,43 

450000 Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón 106.028,43 0,00 0,00 0,00 106.028,43 

 Ejercicio 2013 106.028,43 0,00 0,00 0,00 106.028,43 

Total SECCION 106.028,43 0,00 0,00 0,00 106.028,43 

Total General 106.028,43 0,00 0,00 0,00 106.028,43 
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DERECHOS A COBRAR PRESUPUESTOS CERRADOS - PARTE II. ACPUA 

SECCION 77 Agencia de Calidad y Prospectiva Univers 

Capítulo/Subconcepto/Ejercicio RECAUDADOS COBROS EN ESPECIE INSOLVENCIAS PRESCRIPCIÓN OTRAS PDTES. DE COBRO A 
31 DE DIC. 

4 Transferencias Corrientes 106.028,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

450000 Transferencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón 

106.028,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 Ejercicio 2013 106.028,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total SECCION 106.028,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total General 106.028,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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CUENTA DESCRIPCIÓN ACTIVO SALDO A 1/1/2014 INCREMENTOS DISMINUCIONES SALDO A 31/12/2014

210 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

0,00 0,00 0,00 0,00

212 PROPIEDAD INDUSTRIAL - MARCAS 510,00 395,00

510,00 0,00 0,00 395,00

215 APLICACIONES INFORMÁTICAS - LICENCIAS 771,00 358,00
215 APLICACIONES INFORMÁTICAS - PROGRAMAS 808,00 367,00

1.579,00 0,00 0,00 725,00

216 PROPIEDAD INTELECTUAL - CREACION LITERARIA
216 PROPIEDAD INTELECTUAL - CREACION ARTÍSTICA
216 PROPIEDAD INTELECTUAL - CREACION CIENTIFICA
216 PROPIEDAD INTELECTUAL - OTROS

0,00 0,00 0,00 0,00

217 RÉGIMEN ARRENDAMIENTO FINANCIERO

0,00 0,00 0,00 0,00

248 INMOVILIZADO INMATERIAL EN CURSO

0,00 0,00 0,00 0,00
2.089,00 0,00 0,00 1.120,00

281 -AMORTIZACIONES DEL EJERCICIO -969,00

1.120,00

INMOVILIZADO INMATERIAL. ACPUA EJERCICIO 2014

TOTAL DCHOS SOBRE BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO

TOTAL INMOVILIZADO INMATERIAL EN CURSO

TOTAL INMOVILIZADO INMATERIAL

TOTAL GASTOS I + D

TOTAL PROPIEDAD INDUSTRIAL

TOTAL APLICACIONES INFORMÁTICAS

TOTAL PROPIEDAD INTELECTUAL

TOTALES:
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CUENTA DESCRIPCIÓN ACTIVO SALDO A 1/1/2014 INCREMENTOS DISMINUCIONES SALDO A 31/12/2014
220 Solares
220 Fincas
220 Solares Urbanos.
220 Fincas Rústicas
220 Otros Terrenos

0,00 0,00 0,00 0,00
221 Edificios administrativos.
221 Edificios Turísticos
221 Edificios Educativos
221 Edificios Deportivos
221 Centros Sanitarios
221 Refugios/Casas Forestales
221 Edificios Agropecuarios
221 Edificios Asistenciales
221 Edificios Uso Cultural
221 Otras Construcciones
221 Construcción (Viviendas)

0,00 0,00 0,00 0,00
222 Instalaciones Agropecuarias
222 Silos
222 Otras InstalacionesTécnicas

0,00 0,00 0,00 0,00
223 Obras Públicas Agronoma.
223 Uso Administrativo 132,00 115,00
223 Comunicación
223 Médico Asistencial
223 Otra Maquinaria

132,00 0,00 0,00 115,00
224 Agropecuario
224 Obras Públicas
224 Médico Asistencial
224 Uso Docente
224 Hostelería
224 Laboratorio
224 Otro Utillaje

0,00 0,00 0,00 0,00
226 Administrativo 25.622,00 419,64 -1.560,54 23.314,00
226 Médico Asistencial 0,00
226 Uso Docente 0,00
226 Uso Doméstico 266,00 247,00
226 Señaletica 0,00
226 Ornamentación 291,00 269,00
226 Otro Mobiliario 247,00 230,00

26.426,00 419,64 -1.560,54 24.060,00
227 Ordenadores 7.893,00 1.569,37 -2.017,60 6.991,00
227 Impresoras 4.071,00 3.489,00
227 Escáneres/Periféricos 0,00
227 Otros Equipos Procesos Informa 2.072,00 -1.415,58 1.117,00

14.036,00 1.569,37 -3.433,18 11.597,00
228 Camión
228 Furgoneta
228 Moto
228 Lancha a Motor
228 Todo Terreno
228 Turismo

0,00 0,00 0,00 0,00
229 Otro Inmovilizado Material

0,00 0,00 0,00 0,00
240 Adaptación Terrenos

0,00 0,00 0,00 0,00
241 Construcciones Curso

0,00 0,00 0,00 0,00
242 Instalaciones Técnicas Montaje

0,00 0,00 0,00 0,00
243 Maquinaria  Montaje

0,00 0,00 0,00 0,00
247 Equi. Proc. Inf. Mon

0,00 0,00 0,00 0,00
40.594,00 1.989,01 -4.993,72 35.772,00

-5.116,01
3.298,72

40.594,00 1.989,01 -6.811,01 35.772,00TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL

TOTALTERRENOS Y BIENES NATURALES 

TOTAL MAQUINARIA

TOTAL UTILLAJE

TOTAL MOBILIARIO

 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

TOTAL ELEMENTOS DE TRANSPORTES

TOTAL OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

TOTAL EQUIPOS INFORMACIÓN EN CURSO

AMORTIZACIÓN BAJAS:
282  AMORTIZACIONES DEL EJERCICIO:

TOTAL CONSTRUCCIONES

TOTALES:

INMOVILIZADO MATERIAL. ACPUA EJERCICIO 2014

TOTAL MAQUINARIA EN CURSO

TOTAL INSTALACIONES TÉCNICAS

TOTAL TERRENOS EN CURSO

TOTAL CONSTRUCCIONES EN CURSO

TOTAL INSTALACIONES TÉC. EN CURSO
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200 TERRENOS Y BIENES NATURALES USO GENERAL

201 INFRESTRUCTURAS USO GENERAL

208 BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO, ARTIST. Y CULTURAL

0,00 0,00 0,00 0,00

210 GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

212 PROPIEDAD INDUSTRIAL 510,00 395,00

215 APLICACIONES INFORMÁTICAS 1.579,00 725,00

216 PROPIEDAD INTELECTUAL

217 RÉGIMEN ARRENDAMIENTO FINANCIERO

248 INMOVILIZADO INMATERIAL EN CURSO

2.089,00 0,00 0,00 1.120,00

220 TERRENOS Y BIENES NATURALES 

221 CONSTRUCCIONES

222 INSTALACIONES TÉCNICAS

223 MAQUINARIA 132,00 115,00

224 UTILLAJE

226 MOBILIARIO 26.426,00 419,64 -1.560,54 24.060,00

227 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 14.036,00 1.569,37 -3.433,18 11.597,00

228 ELEMENTOS DE TRANSPORTES

229 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL

240  TERRENOSY BIENES NATURALES EN CURSO

241 CONSTRUCCIONES EN CURSO

242 INSTALACIONES TÉCNICAS EN CURSO

243 MAQUINARIA EN CURSO

247 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN EN CURSO

40.594,00 1.989,01 -4.993,72 35.772,00

230 INVER. GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS

231 INVER. GESTIONADAS PARA EMPRESAS PRIVADAS

232 INVER. GESTIONADAS PARA FAMILIAS Y ENTID. S/L

0,00 0,00 0,00 0,00

250 INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES EN CAPITAL 13,00 13,00

252 CREDITOS A LARGO PLAZO

13,00 0,00 0,00 13,00

42.696,00 1.989,01 -4.993,72 36.905,00

-6.085,01

3.298,72

-2.786,29

42.696,00 1.989,01 -7.780,01 36.905,00

SALDO A 31/12/2013 SALDO A 31/12/2014
-9.256,91 -10.225,91

-31.565,16 -33.382,45
-40.822,07 -43.608,36TOTALES:

VARIACIÓN EJERCICIO 2014
-969,00

-1.817,29
-2.786,29

AMORTIZACIÓN ACUMULADA INMOVILIZADO MATERIAL

VARIACIÓN DEL INMOVILIZADO. ACPUA EJERCICIO 2014

AMORTIZACIÓN ACUMULADA INMOVILIZADO INMATERIAL

TOTAL INVERSIONES FINANCIERAS PERMANENTES

TOTAL INMOVILIZADO

TOTAL INMOVILIZADO INMATERIAL

TOTAL INVER. GESTIONADAS PARA OTROS ENTES 

TOTAL INMOVILIZADO MATERIAL

CUENTA

AMORTIZACIÓN DE LAS DE BAJAS DE INVENTARIO

SALDO AMORTIZACIONES

DESCRIPCIÓN SALDO A 
31/12/2014

TOTAL INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL

DISMINUCIONESINCREMENTOSSALDO A 1/1/2014

SUMA TOTAL INMOVILIZADO

AMORTIZACIONES DEL EJERCICIO 2014
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